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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BURGOS

BECTIFICACIÓN

En la GACETA DE MADRID número 189.
correspondiente al día 8 de Julio de
1934, en su anexo único. página 169,
se insertan dos anuncios de subasbls
referentes a las obras de ,repr::radón
del firme de los kilómetros 13 al 16
de la carretera de tercer orden de Mi
randa de Ebro a la de Vitoria 9 Na
varra y la de los kilómetros 30.660 al
34 de la de BW'gos a )lelgar. manifes
tandose en. ellos. por error, que son
segundas subastas urgentes, debiéndo
SE: rectificar este extremo en el senti.
do de que son primeras subastas uro
gentes, cuyos presupuestos ~e contra·
ta son con cargo a las baja.,> de los
del pI~. gene!'~! y !:.:!.!ed~ndo subsisten·
te todo lo demás inserto en los men
cionados anuncios. •

Lo Que se lt3ce público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral.

Burgos. 11 de Julio de 1934.-El In
lJeniero Jefe. Rafael Zumarraga.

S-1335 y 1336

JEFATUR:A. DE OBRAS PUBLICAS
DE GERONA

Hasta las trece horas del día 2 de
A~osto próximo se adm i<ti ran proposí
ciones en los R(\gbtros de esta Jefatura
de Obrás públicas y en los de las de
Barcelona y Lérida, a horas hábiles
de Oficina. para optar a la segunda
subasta urgen,te de la.<; obras de con·
:;ervación (a'Copios Y su empleo) de
los kílómelros 24 al 29 de lacarr'ctera
de Sa·nta Coloma de Farnés a San
Juan de las Abadesas. y kilómetros
20 al 23 y 27 al ::JO de la de Olot a
Bañolas, euyo pre.soupues.to asóende a
61.982,70 peseta..., siendo el plazo de
ejecución de seis meses a partir del
cc>mienzo de las obras y la fianza pro
visional de 1.860 peseta!>.

La subasta se verificará aute eoSta
dtada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé. número 25, -el dia 7 del
a:hJdido mes de Agosto, .a las diez ho
ras.

El proyecto. pliego de condid<--nes,
modelo de proposJeión y disposiciones
st--bre fo-rrna y condj(:iones de su pre-

. :;entación,' estarán de manifit':.to en
esota Jefatura de Obl·a·s pública~ y en
el Negociado de ConscNación') He
paración de Carreteras del Ministerio
de Obl.w públicas, en los días ~. hor,as
hábiles de oficina.

Cada proposició.n se presentará en
papel sellado de 4,50 pesclas o en pa
ped cOlllÚn con pótiza de igual pre
cio, desechándose, desde lucgo, la que
~l abrirla no resulte COD tal requisito
cumplido, lo cual lleva coo.s.igo el que
un.a vez entrega<la la p.opc~kión al
Ofieial eacar";<Iclo de rocibil'}¡' no se
pueda admitir ). a en njngun mOJUen-

to el subsanar la deficiencia que en
cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañia:; o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiemo del Decreto de 24 de
Dieiembre de 1928 (G.o\,CETA del 25) y
toda entidad a lo prevenido por De
creto.ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona, 11 de Julio de 1934_- El
Ingcniero jefe, Juan M.a Sanso

$-1195

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LEON

Habiéndose padecid~ error en el
anuncio de subasta para las obras de
reparación del firme y riego superfi
cial dealquitráD ). emulsión asfáltica
en los kilómetros 2U.3-t5 al 24 de la
carretera de Sahagún a Yalencia de
Don Juan. publicado en la GACETA DE
l\lA.nRII> del día 8 de los corrientes. pá
gina 170, en sentido de que la anua
lirlad para el aiio 1934 f"r<\ 8.:~65 pe·
setas, debiendo .ser 8.3;)5 pe~tas.

León, 11 de Julio de 1934.-EI In·
geniero, Ma·nuel Lanzón.

5-1323

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE SEVILLA

CONSERV.\CIÓN DE CARRETER.l\S

Hasta las trece horus dd dia 26 de
Julio se admitirán en esta Jefatura y
en los Registros de las JefaJuras de
Obras públicas de Córdoba, C<idiz,
Hueh·a. Badajoz y l\flihlga. a horas há
biles de 'oficina, proposiciones para
optar a ht primt:ra subasta urgente,
con cargo a las bajas de la.'l del plan
general, de la" obras de acopios de pie
dra machaca.da para conservación del
firme y riego de betún asfáltico de las
carreteras de Alcalá de Guadaira a
Hueh·a. kilómetros 570 al 579, unión
en Se\"illa. dc; sección de Sevilla a
Puebla del Rio, kilómetros 4 y ;): Ca
zalla de la Sierra a Lora elel Rio, ki
lómetros 23 al 30, y Ca,nuon<t a Pue
bla de Cazalla~ kilómetros 11 y 12, de
esta prO\"incia. cuyo presllpueslo as
ciende a 85.704.80 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de seis meses y la
fia.nza pro.... isional de 2.571,14 pesetas.

La sub~sla se verificará en la Je·
fatura dc esta .provincia. situada en la
plaza de San Lorenzo, número 16. el
dia 31 de Julio. a las once horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposicio
nes sobre forma y condieiones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los dias y hora." há
biles de ofidna y en el !\egodado de
Conserva<:ión y Reparación de Carre·
teras del Minislerio de ül>ras publi-
ca..". .

Los proponen les est;ín obli[.{ados al
cumplimiento del Re~tl decreto-ley ele
6 de Marzo d~ 1929 Y Real orden de
26 de igual lUes y demás disposicio
nes vigentes.

Cada proposición, para cada pro
yecto, se presentará en papel sellado
de cuatro pesetas cincuenta céntimos
o en papel común Con póliza de igual
p.ecio~ dese\:hándQse desde luego la

que. al abrirla. no resulte con tal re
quisito cumplido. lo -cual lleva consi
go el que una vez entregada la pro¡:;o
sición al Oficial encargado de reci
bi&l~ no se puede admitir )'3 en nin
gún momento el subsa,nar la deftcien·
cia que en ~uanto a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas a,!
cumplimiento del Real decrelo de 24,
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

Sevilla. 10 de Julio de 1934.-EI· In4

f;enicro Jete, lIanuel Delgado y De14

gado. S-1387

ESTABLECIMIENTo DE CRIA CABA.
LLAR y REMONTA DE MARRUECOS

(PROTECTORADO)

Necesitando gdquirir este Estable
cimientn las prendas menores de per
sonal indigena y efectos de equipo de
ganado Que se detallan a C'OntinU8ción.
y teniendo en cuenta la Ord~n circu
lar de 6 de Octubre del año 1931 (Dia
rio Oficial. número 225). se abre con
curso a fin de que jos constructúres
que lo deseen puedan presentar mo
delos y proposici'ones al Sr. Coman
dante May()r del mismo, hasta tram.4

currir treinta dias a partir de lapu
blicación de esle anuncio en el Diario
Oficial y G....Cf::rA DE MAORID. en cuyo
dia y hora de las once se reunirá la
Junta Económica para 'Su examen y
adjudicación, leniencJo entendido Que
los precios de dichas prendas no pue
den rebajar de los oficiales marcados
como límites en la Orden circular de
2 de Octubre de 1930 (Diario Oficial.
número 223).

Las prendas serán de producción
nacional y ajustadas en confección y
calidad al pliego de condidooes téc
nic3'S y le~ales que determina la Orden
circular de 19 de Diciembre de 1930
(Diario Oficial, número 287), debién
dose de entregar en el Almacén del
Cuerpo en Larache. libres de todo
gasto, a los treinta dias después de co
municada la adjudicación.

El importe de ht construcción será
satisfecho lan pronto sean admitidas
en firma las citada5 prendas adjudica
das, y en la factura sé bara el des·
cuenlo del 1.30 par 100 de pagoS al
Estadú.

Los concursantes acompañarán a su
proposición todos los documentos que
se mencionan en la regla novena de
la Orden de 27 de Marzo de 1931 <Dia
rio Oficial, número 33) y en las con·
dicion.es que la misma señala.

Los modelos no aceptados se remi
tirán por cuenta de los constructores
dentro de los quince dias siguient~

al en que se comunique la resolución
del concu.so. El importe de este anun·
cio será de cuenta de los adjudicata
rios a prorrateo.

Prendas men<lres de indígenas.

Borceguies (pareos). 300.

Efectos de equipo de ganado.

Cabezadas potreras. 500.
Ronzales, 500.
Larache. 28 de Junio de 1934.-El

Comandante Mayor. José Samaniego.
Visto bueno: el Teniente Coronel pri
mer Jete (ilegible).

5-1330
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ADIIINISTRAQON PROVINCIAL

SECCION ADlItIINISTRATIVA DE PRI
lfERA. ENSEBANZA DE LA PROVIN.

CIA. DE HALAGA.

Relt!ción de Escuelas vacantu que cO'o
l'l'espondiendo Q las seriu que $e in
dican, Y con números bis. UÚI. etc..
paja su intercalación a continuación.
del IOIWnUO sencillo. deben .er adi·
cionadas a las lislas de vacantu pa
blicadas en la GACETA del dia 19 del
mes de Junio actual.

Serie A.

Número de orden, 47-1 bis; locali
dad, Alcaucln; Ayuntamiento. Mem;
Censo, 2.260 habitantes; eJ.aSe de la Es
cue~ unitaria.

48-tres; Algotoc1n; ídem; 1.636; uni·
taria.

49-2 bis; Almachar; ídem; 2.606; um
tana uúmero 1.

50-2 tris; Almargen; ídem; 2.676; uni·
taria número 1.

51-3 bis; Alozaina; idem; 2.856; uni-
taria ntunero 1. .

52-3 tris; Alpmdeire; idem; 1.007;
unitaria.
~ bis; Anteqoera; ídem; 28.274;

Sección graduada L. Molta.
MoS bis; Arriate; ídem; 3.421; unita·

ria nmnero 2. .
. 55-6 bis; Atalaya; Véle%-Málaga;
2.005· üüitaria.

5t).~ bis; Benajarafe; Vélez-Málaga;
1.511; unitaria.

57·1 tris; Benalauria; idem; 1.106;
unitaria.

58-7 enarto; BenalmAdena; ídem;
1.334; unitaria.

59-1 quinto; Benamargosa; ídem;
2.409; unitaria número 2-

60-1 sexto; caJis; Vélez-Málaga; 528;
unitaria.

61-8 bis; Carihuela (La); Málaga;
1.106; unitaria.

62~9 bis; Casarahonela; Mem; 5.214;
unitaria número 2.

63-9 tris; Com; idem; 14.389; unita
ria número 2-

64-11 bis; Cómpeta.; idem; 3.328;
DDitaria núinero 1.

65-14 bis; Iznate; idem; 927; unitaria.
66-22 bis; Melillil; idem; 69.133; uni

taria. G. SUvela.
67-22 tris. Mijas; fdem¡ 5.128; uni

taria.
68-22 cuarto; Monda; 1dem; 3.133;

unitaria número 1-
69-24 bis; Ríogordo·; idem; 3.555; uní·

laria número 2.
70-27 bis; San Pedro Alcántara; Mar

bella; 1.432; unitaria.
71-27 tris; Senato; Ronda; U)23; uni

taria.
72-27 cuarte; Valle de Abdalej1s;

ídem; 3,179; unitaria númerO 2_
13-29 bis; Villanueva del Rosario;

ldero; 2.589; UDitaria número 1.

Serie B.

14-29 tris; Alameda; fdem; 5.261; ani.
taria número 3.

15-30 bis; Antequera; ídem; 28.274;
Sección &raduada Lo Motta. .

~ ~

7~30 tris; A.rdáles; ídem; 5.188; uni
taria número 2-

77-30 cuarto; Arriate; ídem; 3.421;
unitaria número 1.

78-30 quinto; Casa:res; ídem; 5.514;
anitaria número 2.

79-30 sex~o; Cómpeta; ídem; 3.328;
unitaria número 2.

80-30 séptiwo; Cuevas de San Mar
cos; ídem; 5.056; lJIlitaria número 4.

81-30 octavo; Estepona; ídem; 10.451;
unitaria número 2.

82-34 bis; Marbella; fdem; 8.411; uni·
taria número 2.

83-37 bis; Pizairil; ídem; 4.173; uni
taria número 1.

84-37 tris; Ríogordo; ídem; 3.M5;
unitaria número 1.

8i)-37 enarto; Ronda; idem; 29.185;
Sección graduada.

86-37 quinto; Teba; ídem; 6.830; uni
taria número ••

Serie C.

87-37 sexto; Alora; ídem; 10.359; Sec
ción graduada.

88.(2 bis; Melilla; ídem; 69.133; uni
taria número 16.

89-42 tris; Ronda; ídem; 29.185; uni
taria número 2.

Serie D.

90-42 cuarto; Alora; ídem; 10.359;
unitaria número 4.

91-42 quinto; Antequera ; idem;
28.274; Sección graduada R. Robledo.

92-46 bis; Melilla.; ídem; 69.133; 0Di
tariá número 19.

De menos de 500 ho.bilan.tes_

7 bis; Pefión de Vélez; Africa; 98;
unitaria.

7 tris; Sabinillas; Mauilva; 453; uni
taria.

tuESTIlAS

Serie A.

35-1 bis; Alfamateio; íd~; 687; um
tari&

36-1 tris; Algarrobo; ídem; 2.714;
unitaria número 2.

37-1 cuarto; .A1gatoein; ídem; 1.636;
unitaria.

38-3 bis; Alpandeire; idem; 1.007;
unitaria.

39-4 bis; Ardales; ídem; 5.188; unita
ria nÚlDero 1.

404 tris; Benamargosa; idem; 2.409;
unitaria número 2.

41-4 cuarto; Benarrabá; idem; 1.576;
unitaria.

42-4 quinto; Cajiz; Vél-ez-Málaga; 52g;
unitaria.

43-5 bis; CAlDilIa·s Albaida· ídem;
1.209; unitaria. '

44-5 tris; Cañete la Rear; idem; 5.160;
unitaria tlÚlDerO 1.

45-5 cuarto; Carratraca; ídem; 1.880;
unitaria.

46-6 bis; Cómpeta¡ ídem; 3.388; uni
taria.

41-6 tris; Cútar; idem; 1.410; unitaria.
48-6 cuarto; Estepona; idem; 10.076.

unitaria número 1.
t9-6 quinto; Faraján; 1dem; l.007;

Dnitar~ .
50-7 bis; Gaucin; ídem; 4.22~ unita

ria número 2.
51-7 tí'is¡ Iznate¡ ldem; 927; unitaria.

52-7 cuarto; Jubriqne; ídem; 1.884;
unitaria.

58-7 quinto; Juzcar; ídem; 656; uni·
ta.ria.

54-10 bIs; Ma~?¡jaNerJa;606; nnltarfa.
55-13 bis; Me' ; ídem; 69.133; uni

taria número 19.
56-13 tris; Mollina; ídem; 4.170; uni

taria.
57-13 cuarto; Moutecorto; Ronda;

1.044; unitaria.
58-13 quinto; MonteJaque; idem;

2.107; unitaria. ..
59-14 bis; PerlaDa; idem; ••634; 0D1

laria número 1.
60-14 trüs; Riogordo; fdem; 3.555;

unitaria número 2-
61-U euarto; Saláres; idem; 539; tm1-

buia. . .
62-15 bis; Tórrox¡ ídem; 3.696; unl

taria número 2.
63-17 bis; Villanlie-.a del Rosario; •

idem; 3.098; unitaria número 2.
64-17 tris; Yunquera; idem; 3.841;

unitaria núniero 2.

Serie B.

65-17 enarto; Alora; 1dfm; 10.s59;
unitaria número 2-

66-18 bis; Colmenar; 1dem; '.132; mü.
laria número 1.

67-21 bis; El Palo Málaga; .Málaga;
180.105; graduada nÚDlero 9. .

68-24 bis; Mollina; idem¡ 4.110; uni-
taria. .

Serie C. .
69-24 tris; Campillos; ídem; 6.888;

Sección graduada. ...
70-30 bis; Melilla; Mem; 69.133; uni

taria número ·13.
71-30 tris; Teba; ídem; 6.831; unita

ria nUmeró 3.

Serie ·D.

_ 72-30 cuarto; Campillos; idei:D; 6.888;
Sección graduada.

73-34 bis; Melilla; 1dem; 69.133; UDi
taria número 16.

De menos de MO habitanta.

~. b~; Atalaya; Vélez-Málaga; 361;
Ullnar18. .

1 tris; Campanillas; Málaga; 433; onl.
taria.

2 bis¡ Estación de Bobadilla; Ante
quera; 0;)91; unitaria.

2 tris; Portugalejo; Canillas Aceitu
no; 127; unitaria.

Nota interesante.-La Escuela unita
ria de párvulos que figura con el núme
ro 7 del grupo A de la relación inserta
en la "GaeetaW del 19. debe &el' el aú.
mero 4.

Málaga, 28 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección. Antonio Qui,ntana..

. P-f91

SECCION ADMINISTRATIVA. DE PRI.
MERA ENSE&ANZA DE LA PROVIN

CIA DE PALENCIA

Relación de las escae;as vaclUlte.s; de
más· de 500 habit<mtes. que en el dia
de la fecha existen en esta prOfJincit1
pendientes de adludiCQJ' ea pl'Ople-
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SECCION ADMINISTR..o\TIVA DE PiU.
MERA ENSERo\NZ.A DE LA PROVf.1~

ClA 'DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Relación de las EscuelU$ vacaates de
más de 5UO habilaIltes que en el dia
de la fecha existen en esta provin
cia llelLiliellles de adjudicar en pro-

dad. y cnya provisión corresponde
allurno de traslado voluat.'lrio.

MAESTROS

Serie A.

NUmero de orden. 1; localid;:¡d, Agui
lar- de Campóo; Censo, UH3 habitan
tes; clase de la Escuela. unitaria núme
ro 2.

2; Alar del Rey; 887; unitaria nú
mero 2.

3; Ampudia;; 1.768; unitaria nUme
ro 1.

4; Balpanás; 3.097; Sección graduada.
5; Becerril de Campos; 2.324; "unita

ria número 1.
6; Carri6n de los Condes; 3.229; uni·

taria.
7; Gastromocho; 1.019; unitaria.
S; Cervera de Pisuerga; 1.463; unita-

ria número 2. '
9; Dueñas; 3.455; sección graduada.
10; Frómis~; 1~65; unitaria núme

ro 2.
11; Fuentes de Nava; 1.998; unitaria

número 2.
12; Guardo; 1.990; unitaria número 3.
13; Herrera de Pisuerga; 2.585; uni

taria n ÚIDero 3.
14; Palencia; 24.332; unitaria Modes·

to Lafuente.
15; Palencia; 24.332; mixta, Barrio de

los Cuarteles.
16; Paredes de Nava; 4.489; sección

graduada.
17; Torquema.da; 2.651; unitaria nú-

mero 3.
18; VilIaconancio; 513; uniUJria.
19; Villada; 2.471; unitaria número 1.
20; ViUarramiel; 3.213; Sección gra-

duada.
21; Villoldo; 671; unitaria.

Serie B.

22; Baltanás;· 3.097; Sección gra-
duada. -

23; Dueñas; 3.455; Sección graduada.
24; Osorno; U156; unitaria número 1.
25; Palencia; 24.332; Sección gradua-

da, J. Manrique.
26; Palencia; 24.332; Sección gradua

da. Alonso Berrugucte.
27; Torquemada; 2.651; unitaria nú

mero 4.
28; Venta, de Baños; 1.900; unitaria

númoero 3. 1

29; Villarramiel; 3,213; Sección gra
duaaa.

Serie C.

30; Palencia; 24.332; Sección gradua
da. Alonso Berruguete.

31; Palencia; 24.332; unitaria, Allt>n
de el Eo.

Serie D.
!i

32; "Palencia; 24.332; Sección gra
duada. Alonso Berrl!guete.

De m~nos de 500 habilantes.

1; Barajores; 55; mixta.
2; Barrio de la Estación (Santibáñez

de la Peña); 137; mixta.
3; Báscones de Ebrc; 118; mixta.
4; Cardaño .:le Abajo· 152; mixta.
5; Cardaño de Arriba'; 93; mixta.
.6; Cardeiiosa de Volpe}era; 247;

Dllxta.

7; Casavegas; 116; mixla.
8; Collazos,. ode Boedo; 228; mixta.
9; Cordovilla de AgUl1:lr; 127; mixta.
10; Fuente-Andrino; 99; mixta.
11; Loma de Castrejón; 116; mixta.
12; Mantinos; 314; mixta.
13; Mave; 251; mixta.
14; Micieces de Ojeda; 340; unitaria.
15; Otero de Guardo; 258; mixta.
16; Payo de Ojed.a; 331; mixta.
17; Reinoso; 21:10; mixta.
18; Ríos-Menudos; ISO; mixta.
19; Ruesga; 1801; mixta.
20; Salcedillo; 167; mixta.
21; San Martín y Ccmbrero; 154;

mixta.
22; San Román de la Cuba; 423; uni-

taria.
23; Traspeiia; 133; mixta.
2-1; Valcovero; 164; mixta.
23; Valdecañas; 431; unitaria.
26; Valdeolmillos; 4:!0; unitaria.
27; Valoria del Alcor; 415; unitaria.
28; Vega de Doña Olimpa; 241:1; mixta.
2~; Velilla de Tarilonte; 209; mixta.
30; Villalajo; 334; uniiaria.
31; ViUalumbroso; 461; unitaria.
32; Villambrán .de Ce;); 121; mixta.
33; ViIlameriel; 258; mixta.
34; VilIaoliva; 129; mixta.
35; Villarrabé; 172; mixta.
36; Villarroorigo; 229; mixta.
37; Villosilla de la \'ega; 150; mixta.
3S; Villovieco; 418; unitaria.

P-489
MAESTRAS

Serie A.

1; AguiJar de Campóo; 1.913; unita
ria número 2.

2; Astudillo; 2.812; unitaria núme-
ro 1.

3; Brañosera; 608; unitaria.
4; Castrillo de Onieto; 879; unitaria.
5; Cevico de la Torrt:; 1.859; unitaria

número 3.
6; Cobos de Cerrato; 697; unitaria.
7; Dueñas; 3.455; Sección graduada.
8; .Frómista; 1.865; unitaria núme-

ro 2.
9; Fuentes de Nava; 1.998; unitaria

núruero 1.
10; Guardo; 2.086; unitaria número 2.
11; Herrera de Pisuerga; 2.5~; uni-

taria número 3.
12; Itero ..:le la Vega; 548; unitaria.
13; Lantadilla; 1.116; unitaria.
14; Magaz; 726; unitaria.
15; Palencia; 24.332; SCI.:'CÍón gradua

da, J. Manrique.
16; Palencia; 24.332; párvulos. núme

ro 2. Alonso Berruguete.
17; Palenzuela; 1.072; mixta.
18; Paredes de Nava; 4.41:19; SecCÍ!.-n

gl·aduada.
19; Piña de Campos; 864; unitaria.
20; Saldaña; 1.~· unitaria número 1.
21; Tabanera de Cerrato; 591; unita-

ria.
2'2; Valle de ~rrato; 616; unitaria.
23; Velilla de Guardo; 900; párvulos.

Sede B.

24; Astudillo; 2.812; unitaria núme-
ro 2.

25; Frómista; 1.865; párvulos.
26; Guardo; 1.900; párvulos.
27; Herrera de PÜiuergu; 2.585; pár-

vulos. .
28; Palencia; 24.332; párvulos, núme

ro 1. M. Lafuente. Pendiente de turno
de consortes.

...

29; Paredes de Nava; 4.489; Sección
graduada. Pendiente de turno de con·
sortes. -

Serie C.

30; Astudillo; 2.812; unitaria núme
ro 3.

31; Guardo; 2.086; unitaria número 1.
32; Palencia; 24.332; unitaria, Allen

de el Rio.
33; Palencia; 24.332; párvulos, nÚIDe..

ro 2. )1. Lafuente.

Serie D.

34; Astudillo; 2.812; párvulos':
35; Pn!encia; 24.33~; párvulos, nüme

¡-o 1, Alonso Berruguete.
36; Palencia; 24.::J31; unitaria. M. La

fuente.

De menos de 500 llabitantes.

1; Acera de la Vega; 26J; mixta.
2; A.ma:ruela ,je Abajo; 135; mixta.
3; Calzac.iilla de l.a Cueza; 397; mixta.
4; CamplJrredontlo; 477; unitaria.
5; Candela; :!\lli; mlx tao
6; Carbonera; 119; mixta.
7; Camasobrcs; 345; mixta.
8; Cozuelos de Ojl..'f1as; 209; mixta.
9; Fresno del Bio; 430; unitaria. Pen.

dienle del turno de consortes.
10; llera Se<:o; 377; mixta.
11; La Vid de Ojeda; 383; mixta.
12; Nogales de Pisuerga; 368; unita

ria.
13; Pedraza de Campos; 475; unitaria.
14; Polvorosa de Yaldavia; 191;

mixta.
15; Poza de la Vega; 418; unitaria.
16; Pozo de Crama; 2l6; mixta.
17; QUllltanilla de las Torres; 270;

mixta.
18; Resoba; 232; mixta.
19; Rcvilla de Collazos; 323; mixta.
20; San :\lartín dci Valle; 157; m.ixta.
21; Valdegama; 68; mixta.
2:!; Valoria dd Aleor; 415; unitaria.
23; \'alles de Valdavia; 131; mixta.
24; Villaddalcr; 440; unitaria.
25; Vitlacles de Valdavia; 3-;)6; mixta.
26; Villamb¡'oz; 274; rnixla.
27; VilIanueva 'de Pisuerga; 52; mixta.
21:1; VilIemar; 121; mixta.
29; Villoorc; 174; mixta.

Nota.-Se incluyen en esta relación.
por estar ya Nsu\:lta la provisión por
turnos anteriores, todas las Escuelas
v~cantcs hasta el 15 del actual, incluso
las Escuelas que figuran en la primera
relación remitida a la "Gaceta" con ft:
cha 11 de los corrientes, y que hasta
ho)" no ha sido publicada, la cüal. por
tanto, queda desde luego anulada. aun
en el caso de que apareciera antes que
la presente en aquel periódico oficial.

Palencia, 26 de Junio de 1934.-El
Jefe de la Sección. Porfirio BahamorJlde.

. P~90
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piedad. y cuya pMvisión correspo>zz
ie al turno de trcuiado voluntario.

MAESTROS

~rie A.

Número de oroen correlativo, 1: lo
calidad, Adeje. número 2; censo de' po
blación. 1.159 habítantes; dase de Es
cuela, unitaria.

2; Bufadero (Santa Cruz de Teneri
fe); 47.588; unitaria.

3; Charco del Pino. númerO 2 (Gra
nadilla); 664; unitaria.

4; Laguna (La). nlimero 1; 8.807;
unitaria.

5; Perú (E!), Santa Cruz de Tenerife'
47.588; unitaria. '

6; Santa Cruz de TeneriCe (Barrio
Duggi); 47.588; Sección graduada. .

~; Silos (Los). número 2; 1.120; uni
tana.

8; Sebastián (San), número 3· 2768'
unitaria. ,. ,

~; Tejina (Guia de Izora); 515; uni
tarla.

10; Tazacorte, númerO 6; 2.475' uni-
taria. '

1.1; Val'¡erd-e, número 3; 1.899; uni
tana.

Serie B.

• il::; Laguna (La). número 3; 8.807;
unitaria,.

13; Santa Cruz de Tenerife (banío
~orte); 47.588; Sección graduada.

De menOB de 500 11abitantes.

Número de orden, 1;' localidad,
Aceviño (Hennegua); Censo, 160 habi
tantes; clase de la escuela. mixta.

2; Borondón (San). Tazacorte; 439;
unitaria. .

3; Cedo CHermegua); 116; mixta.
4; Areze (Valverde) ; 279; unitaria.
5; Gar~hico (San Andrés y Sauces);

198; mixta. .
6; Longuera (Realejo Alto); 272;

unitaria.
7 Ravelo (Sauza}); 256; unitaria.
8; Rambla (La), San Juan de la

Rambla; 339; mixta_o

'MAESTRAS

Serie A.

Número de orden, 1; localidad,
Gnimar; Censo. 5.017 habitantes; cla·
se de la escuela, Sección graduada.

2; Guadá (Arurc); 801; mixta.
3; Charco del Pino (Granadilla.);

646; unitaria.
4; Punta (La) (Tijarafe); 980; idem.
S; Realejo-Bajo, número 1; 1.479;

ídem.
• 6; Santa Cruz de Tenerife. núme
ro 3; 47.588; ídem.

7; Sebastián (Sa,n), número 2; 2.768;
ídem. .

8; Tegueste; 530; ídem.
9; Tazacorte. número 6; 2.475; idem.
10; Valverde, número 2; 1.897;

idem.

,Serie B.

11; Valverde, número 3; 1.897;
unitaria.

De menos de 500 habitaniea.

Número de orden. -t; localidad,
Aguas (Las), San Juan de la Rambla;
Censo, 350 habitantes; clase de la es
cuela. unitaria.

2; Arico, número 2; 477; 1dem.
3; Barloyento; 325; ídem.
1; Capitán Garcia Hernández (Rea

lejo-Alto); 169; mixta.
S; Coronada (La). Icod; 83; ídem.
6; Canteras (Las), Los Silos; 266;

ídem.
7; Caletas (Fuenc,sliente); 456; Írlem.
8; Castillo (El), Garafía; 1'8; ídem.

. 9; Chimiche (Granadillo); 476; uni-
taria. •

10; Chejelipe 1e .\rriba (San Sebas
filin); 109: mixta.

11; Lomo Pelado (Rosario); 300;
ídem.

12; Lomo Fuentes de los Pinos
(Puntallana); 204; ídem.

13; Mlllpais (Candelaria); 149; 100m.
14; Molinito (El). San Sebastián;

243; ídem.
15: Ortigal (La Lagun,a,) ; 434; Mem.
16; Punta Brava (Puerto de la

Cruz) : 97; ídem.
17; Puertilo (Aud~); 61: ídeUl.
18: ::iabinista (Arico): 239; unitaria.
19; Tosca San Antonio <Matanza de

Acentejo); 405; mix.ta.
20; Tazo (Vallehermoso); 57; unita

ria,.
21: Torres (Las); 181; mixla.
S:mta Cruz de Tenerife, 18 de Ju·nío

de 1934.-EI Jefe de la Sección, Ar
turo P. Zamora Mon dillo.

P-479 y 480
___~It",..~--

AHUNOOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE F.sPARA

(MeIiIla).

HabiÉndose extraviado el resguardo
de depósLo transmil\ible número 1.584,
de 50.000 pesetas nominales, en Deuda
amortizable al 5 por 100 emisión 1927,
sin impuesto. expedido p~r esta Sucur
sal el 6 de Junio de 1931, a nombre de
doña Remedios Luna Cuevas, se anun·
cia al público para Que el que se crea
con der~ a reclamar 10 verifique
der.tro del plazo de un mes, a contar
desde la fecha de pu'Llicaci6n del pre
sente anuncio en b ."Gaceta de Madrid",
"A B C" y "Ahora", de Madrid. según
determina el articulo .u del vigente
Reg13mento de este Banco; advirtiendo
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirá el co
rrespO'ndiente duplicado, cons1.derando
anulado el primitivo y quedando el
Ba¡¡:co exento de tod::;. responsabilidad.

Mel'1la, 11 de Julio de 1934.-El Se
cretario, Fernando Arriaga.

X-3491

BANCO DE ESPA~A

(Palencia).

Relación nominal de los saldos de
cuenta corriente existentes en esta Su·
cursal a los que debe aplicarse la pre-

sunción de abandono que establece el
RenI decreto-ley de 24 Enero de 1928.
y sobre los cuales pueden ejercitar su
derecho ·Ios respectivos titulares o sus
causahabientes:

Doña Juliana Garcia Martín, viuda de
Velarde, pesetas 6,98; doña Ca$imira
Polanco AAIldrés, viuda de Juan Llera,
pese.tas 1.750,50. y D. Eugenio Santos
Calzada. pesetas 3,92.

Palencia, 9 de Juiio de 1934.-EI Se
cretario, P. de la Riva.

. X-3492

TRANSPORTES AUXILJARES DE LOS
FERROCARRILES DE ESPA:&.A. S. A.

(T. A. F. E. S. A.)

Se con!oca a los señores accionistas
de la Sociedad arriba indicada a la Jun
U. general ordiI1aria~ qÜe se celebrará
e~ odia 30 de Julio de 1934, a las once
h!tras de su mañana, en su domici.lio so
ciai, Carmen. 12, de acuerdo con el ar4
liculo .16 de sus Estatutos, y en la que
se deliberará sobre los siguientes pun
tos:

1.° AJ?ro~~ión de .C'':e:1tas y halaon.
ce del eJerCIClO antcnor y gestión del
Consejo durante el mismo.

2.° Elección de Consejeros.
3.° Propuesta del Consejo sobre re-

parto de beneficios.
Se previene a ·105 señores a<:'Ciooistas
~ para asistir y votar en Junta. ha
bran de hacer el depósito de las accio
~ al tiempo y número que disponen
los Estatutos.

.Madri~. 14 de Julio de 193.t.-Et Sub4
dlreetor admiln.istrativo. Pedro Día z
Mateo.

X-3499

BA.L~CO HIPOTECARIO DE ESPA&A

Habiendo sufrid~ extravío el 1'esguar.
do número 56.827, expedido por este
Baneo_~ 17 de Junio de 1927. en 1'epre
sentaclon de pesetas nominales lO¡¡OO
en 21 cédulas hipotecarias 5 por 100'
números 847.778 a 96 y 936.594 a 95 r:
favor de doña Severiana Lozano Oli~a
res, se pone en. conOCimiento del públi
co, de. Cou[orrmdad con lo dispueslo en
el artic~lo 40 del Reglamento tie Cuen
tas oorrH~ntes, para que el que se Crea
con derecl10 a reclamarlo. lo verifique
dentro d~l plazo de dos meses a conlar
?esde _~l 3 de J~lio de 1934,' fecha de
lDserClOn del prlInf'r anuncio; hacién
dos~ presente que. eKpirado dicho pla.
z,? S10 reclamación de tercero, se expe
dIrá nuevo resguar~o duplicado, q'.le
dan.d? anulado el pnmero y sin respOIQ*
sabll1da.d .este eSlablecimiento.

Ma~rld. 14 de Julio de 1934.-EI Se
cretano, Edual'do Leciere y Méndez.

X-3503 .

•
COMPA.~IA DE LOS FERROCARRI_
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A.

ALICANTE

- El Consejo cie Administración, con
forme con el a·nuncio del dia 2 del ac
tual. publicado en La GACETA DE MA,.
DRID del ~i~ 3 del mismo mes, pone
en conOCImIento de los señores por
tadores de obligaciones de esota Com
p añil4 {) por 100~ serie A, primera bit
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X-3501

COMPA~IA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

poteca. de Valladolid a Ariza. que en
el sorteo ce:ebrado el día 12 del co
rriente para la amortización de 1.991
C'bligaci.:mes de la expresada ,;;erie. han
resultado amortizadas La!i siguientes:

Dichas obligaciones se pa~adD des
de el 15 de Agosto próximo, a razón
de 509.3;5 pesetas por obligación, in~

cluidos los intereses corridos desde
1.' de Abril último, a deducir los im
pue,tos que corresponda,n, eil ;:\ladrid
~" Barcelona. por la Caja de la Com
p3ñia. y en :Bilbao por el Banco de
Comercio.

Madrid. 14 de Julio de 1934.-EI Se
cretario general elel Consejo. Eugenio
Espin<>:ia de los Monteros.

Don Marcial Zurera Romero, Juez
de primera instancia del distrito de la,
Izquierda, de esta ciudad.

Por virtud del presente. se anuncia
la venta en pública subasta de las fin·
cas siguientes:

Primera. Una participación indivi·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA,

DE CORDOBA

JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA
NUMERO 6, DE BARCELONA

Por el presente. y 'en vit'tud de lo
acordado por el señor Juez de primera
instancia número 6. de esta ciudad. en
providencia de este día dictada en el
procedimiento judicial sumario promo
vido por Banco de la Propiedad, contra
D. José Soler Ros. se saca a pública
subasta, por primera nz: y término de
veinte días. el siguiente inmueble es
pecialmente hipotecado.

Porción de terreno con el t>dificio
que en ella se está construyendo, si·
tuada en la barriada de Sans, de esta
ciudad. próximo a las Corts. junto a
lo que antes era !orn'nte de í.an 'fan
tega. de superficie ciento ochcnt~ y
nue....e mt'tros. ocllenta y ocho decime
tros, equivalentes a dnco mil ~einte

palmos setenta y cuatro cenlimetros.
Lindll: por el frente. Sur, en una li

nca de ocho metros, con la calle de
París; por detrás, NortE.'. en una linea
de nueve metras tres ccntimetros. con
terreno de l,¡t misma procedencia que
fué de D. Juan Durbán yO. Eladio Gar
dó; por la derecha. entrando. Este.
tn unu ~~nca de vc~ntidós m~tros diez
centímetros, con terreno de la misma
procedE.'ncia. propiedad de D. Jo!>é La
flor y Martí. y por la izquierda. Oeste,
en una línea de veintidós metros se
senta centímetros. con el torrente de
Perales.

. Para la celebración del remate se ha
señalado el día 11 de Agosto próximo,
a las once. en la Sala audiencia de
este Juzgado. sito en el Palacio de Jus
tida. advirtiéndose:

Que dicho inmueble sale a subasta
por la cantidad de setenta y cinco mil
pesetas, precio fijado en la escritura
de préstamo.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de mnnifiesto en Secretaria.

Que se entenderá que todo lkitador
accpta como bastante la títuhlclón.

Que las cargas y wav:lmenes ante·
riores y los preferentes al crédito del
actor. continuarán subsistentes. enten··
diéndose Que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabi·
lidarl de los mismos, sin destinarse a
su extinción el predo del remate.

Que no se admitirán posturas que
sean inferiores al tipo de subasta. y
que para poder tomar parte en la mis
ma ha de consi¡marse previamente en
la mesa del Juzgado una cl'lntidad igual,
por lo menos. al 10 por 100 del referido
tipo.

Barcelona. 9 de Julio de 19::14.-EI
Secretario judicial. Antonio Codnrniu.

X-3490

15.25
49.9~4,75

238.00

50.238.00

791,00
11.75

173,80
31.701,60
2.!tOt.17

35.582.32

35.582.32

889,97
16.440.70
18.251,65

6.000,00
5.038,00

11.265,57
27.93i,43

50.238,00

DEBE

HABER.

PASIVO

ACTIVO

Reservas técnicas........•••••
Y:.'1loresmobiliarios...••......
Intereses y descuentos......
Primas :.........••.
Pérdidas y ganancias .

Impuestos .
Gastos generales .
Sini~stros .

Fondo legal para fluctua-
ción de valores ..

Capitnl ..
Reservas técnicas pendien-

tes de liquidación .

PESETAS

COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE ENFEI\- •
MEDADES

PESETAS

Balance inventario.

Consultorios .
Valores mobiliarios _....•.
~e~ultas de Balances .
CaJa ...

X-34:89

LA. BIENHECHORA., S• .A..

Pérdidas y gUl2Qncil1$.

Bar,celona,31 de Dieiembre de 1933.
El Gerente. A. Riera.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE MADRID A ZARAGOZA Y A

ALICANTE

El 25 del mes actual. a las quince ho
ras, se procederá públicamente en Pa
rís, en las oficinas del Comité de esta
Compañia. calle Chanchat, numero 21.1.
al sorteo para la amortizaeión de 308
obligaciones de la extinguida Compa
ñia de Ciudad Real a Badajoz y de AI
morchón a las Minas de Bélme7;, reem
bolsables a partir de 15 de AgostQ del
corriente año, a razón de 509.375 pe
setas. en Madrid y Barcelona. y de
509.375 fr3'l1cos. en París. incluidos los
interest."S corridos desde 1." de Abril
último.

Madrid, 14 de Julio de 1934.-EI SC
cretario general del Consejo, Eugenio
Espinosa de los ~Ionteros.

X-3500

48.212 a 48,261
52.015 a 52.035
52.186 -a 52.208
52.309 a 52.314
52.¡81 a 52.830
54.770 a 54.819
6,4.173 3. 54.222
6t.864 a 6·L913
66.131 a 66.140
66.191 a 66.201
66.352 a 66.380
68.322 a 68.3:W
68.381 a 68.408
68.459 a 68.471
68A72 a 68.521
73.730 a 73.779
í4A25 a 74.474
78.338 a 78.387
79.098 a 79.14 7
79.518 a 79.567
81.1i84 a 81.733
83.Si7 a 83.921
83.972 a 83.976
85.840 a 85.898
86.397 a $6.556
91.788 a 91.837
92.346 a 92.395

709 a 758
5.0:16 a 5.075

10.~58 a 10.507
11.169 a 11.218
11.754 a 11.764
11.811 a 11.849
lUS4 a 14.533
lH.i50 a "18.799
2ü.615 a 20.626
20.677 a 20.714

-22.819 a 22.833
22.864 a 22.898
23.398 a 23.447
2LU2 a 24.482
'W.o26 a 26.055
:W.lU6 a 26.125
20.137 a 29.169
29.220
20.321 a 29.336
30.332 a 30.3í9
3U.130 y 30.431
34.157 a 34.175
3~.276 a 34.306
40.074 a 40.123
4U.Hl a 4U.4tJÚ
41.519 a 41.568
16.693 a 46.742
47.066 a 47.115

El Consejo de Administración tiene
el honor de poner en cO~locimiento

de los S(:ñorcs accionistac> que. pa,ra
cumplimentar lo acordado por la Jun
ta general celebrada el .2; de Mayo
ultimo. se procederá a distribuir La
cantidad de 10 pesetas por a{'eión, Ji.
ure de impuestos, con cargo al rendi
miento obtenido de las minas y de las
TeSen"as de la Compañia durante el
ejercicio de 1933, a partir del día 1.
de Agvsto próximo.

Dicha cantidad será abonada contra
entrega del cupón numeru 107.

En :\ladrid y Barce:ona, por In Caja
de la Compañia, los lunes, miércoles.
jueves y viernes no feriados.

En ParL", al comuio del dia, ¡JQ1"
los Sres. De Rothschild Fréres, calle
de Laffite, número 23.

Madrid, 13 de Ju~jo de 1934. - El
Secretario general del Consejo, Euge
roio Espinosa de los Monleros.

X-3:;02
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6a de trescientos diez mil doscientos
cuarenta y siete reales en el total valor
de tr~scientos diez mil ochocientos
treinta y siete reales que tenia fijada la
bacit>nda de olivar. huerta. edífi-cios y
demás. llamada. el Tablero Bajo. a dis
tancia de esta población como un cuar
to de legua, en este término. con una
superficie de cuarenta y una fanegas,
once celemines y dos cuartillo,; de tie
rra, eq'.livalentes a veinte y cinco hec
táreas, sesenta y ot'ho áreas y ochenta
y dos centilÍrem;. de las cuales seis fa
negas. !Oiete celemines y dos cuartillos
son de regadío por noria, poblada de
árho:es frutales; treinta y tres fanegas,
siete celemines y dos cuartillos de se
cano. y en ells.'i mil Quinientps dos
pies de olivo, cincuenta y siete es
lacas y setenta y un plantones, y la
una fanega., ocho celemines y dos
cunrt;lJos restantes la ocupan las lin
des. vallados. callejón de entrada. ca
sa, E"ra, alberca y noria. y están lin·
dan Jo: por Norte. con el camino que
conduce a la Arrnzafa y Huerta del
Tablero Alto; al Sur. tierra llamada
de la matriz y.haza de la viña: al Es
te cam ino de la Arruzafa y con tie
rras de dicha matriz. y al Oeste. con
una haza que fué de D. Rafael Carras
co y terrenoS de Arruzafilla. A esta
hacienda se a¡;tre~ó viniendo a formar
con ella una sola finca una sfOceión de
terreno se~e~ada.de la huerta llama
da antes Tablero AIto·o San José Ca- .
ño de Bazán y hoy nombrada Quinta
de la (".,oncepción. que tiene u.na su
perficie de un celemín. dos cuartillos
y dos y un décimo estadales de tierra.
equivalentes a siete áreas. oehenta y
nueve centiáreas. quedando al Este la
linea oriental. y al Oeste. los demás
terrenos de la dicha finca. Huerta del
Tablero Alto, la cual !'ccción de terre
no está inmediata a las casas de la
ha.cienda de Tahlero Alto. A es·ta finca
le corresponde y es anejo un alumbra
miento de aguas hecho por medio de
un -pozo situado a diez metros en di
rección Oeste del antiguo pozo o no-

'ria que E'~iste en la parte de huerta.
con la que linda por sus cuatro pun
tos cardinales. distando el venero de
la población dos mil cua,lrocientos
treinta y un m-etro. con un caudal se
gún el aforo practicado. de cuatro-.
cientos noventa y ocho litros y seis
decilitros de agua· al minuto, y encon
trándoe a nueve metros d-e altura so
bre el punto tomado para Córdoba.
que eS el edificio de las Casas Con
sistoriales. El tipo de sub8,Sta de esta
finca es el de trescientas mil pesetas.'

Segunda, Un pedazo de terreno que
fué de 1<a ha-cienda del Brillante. en el
término de esta ciudad, que linda:
por Norte. con el cs.m ino de dicha ha
cienda conduce ~ la Arrizafa; por el
Este, con la carretera que va a los
Arenales, con un terreno de D. José
de Toro, y linda: por la carretera.
hasta llegar al arroyo del Moro.
con el que también I'inda por este rU'ID
bo; por Sur. con el camino que desde
Córdoba va a la Arrizara. y por Oes
te, con este camino y con un muro de
una casa construida en un pedazo de
terreno que no pertenec a él; tiene
veinte y seis áreas y setenta y ocho
centiáreas con trece olivos. Ha sido
valorada. a los efectos de esta subasta, .
en mil pesetas. .

Tercera. Una haza lla.mada la Ca
pellanía, al pago de la Matriz Baja, en
este término. que linda: por Norte y
Este. en varias direcc-iones. con la ha
cienda Cabrero Bajo; p-or Este y Sur,
c\>n la hacienda de la Matriz Baja;
continúa por Sur con haza de D. Jose
Ma.rin Cadenas, y por Oeste y Norte,
con la llamada de la Viña; tiene una
superficie de on{"e fanegas y nueve ce·
lembes. igual a siete hectáreas y diez
y nupve áreas y treinta y dos centi·
áreas, con 437 olivos. Ha sido valora
da a los efectos fie esla subasta, en
veinte mil pesetas.

Cuarta. Una haza de tierra calma,
llamada de la Viña. al mismo sitio y
término que las anteriores. pago de la
Matriz, con tres hectáreas, veinti.
seis áreas y cincuneta y dos centi
áreas; linda: al Este, con la haza Ca
pellanía: Sur, con otra del Sr_ Fer
nández de Córdoba; por Norte, con la
Huerta Ta,blero Bajo .Y por Oeste. con
la hacienda La Arruzafllla. El ti.po de
wbasta de esta finca es el de diez mil
pesetas.

.. Quinta. Una haza de tierra calma.
a] mismo pa~o y término. que linda:
por Norte. con la hacienda Arrizafllta
y con haza de Viña: por Sur. con otra
que rué de O. José Marin Cadenas y
la haza llamada de Olivo del Sr. Fer.
nández de Córdoba; al Este. con di
cha haza de la Villa. y por Oeste, con
terrenos de los herederos de la señora
Condesa Viuda de Hornachuelos; tie
ne una superficie de dos hectáreas,
sesenta y nueve áreas y doce centi
áreas. a:;{regándole. además de otra ha·
za. una, p.orción. teniendo todas dos
hectáreas, setenta y un áreas y tres
centiáreas. El tipo de subasta de/esta
finca es de ocho m il pesetas.

Sexta~ Una hacienda de olivar. tie
rra calma y un huerto de secano con
alguno1O fn'tales y caserío, nombradas
Arrizafllla. sita en el último ruedo y
pago de la Arrizara. también en térmi
no de Córdoba. procedente del Insti
tuto Provincial de Segunda Enseñanza
de Córdoba. y linda.: al Norte. con la
Huerta de OIias, parte de la hacienda
de la Albaida. propia de la señora Con
desa Viuda de Hornachuelo~ y la huer
ta de la Arruzafa, propia de doña Ma
ria Petil; al Oeste. la haza Gregoria y
la dicha parte de la Albaida; al Sur,
haza de D_ José Marin Cadenasy ha
cienda de Tablero Bajo. y al Este" la
misma hacienda del Tablero Bajo. la
suene de Tablero Alto de D. Joaquin
de Lara. camino. que conduce 2 las Er
mitas. el olivar nombrado ArévaJo y
otros. Tiene una superficie de ochenta
y ocho fanega~ cinco celemines y dos
cuartillos. equivalentes a cincuenta y
tres hectáreas. noventa y cinco áreas
y una centiárea, con olivos. al~arro
bos, encinas. chaparros, naranjos, li
~ones, olmezos y otros 6rboles fruta
les. El '.ea.serio de dicha hacienda se
compone de doscientas cincuenta y
seis varas cuadradas dividido en dos
grupos: el primero contiene una co
cina con azotea. contigua una cuá.dra
y dos habítac:oes, y en el se~undo, en
'el que se encontraba la casa de recreo,
se halla arruin.:J.do en su mayor parte
por un incendio, y sólo· existe un ti
nabón para albergue de ganados y so
bre él un pajar. A dicha hacienda se
agrega,ron dos peqt¡.eñas secciones de

ierreno que pertenecieron a la hacien
da de la Albaida. de las cuales la pri.
mera lindaba,: por el Norte, con terre.
nos de la primera suerte de Albaida.
y por el Sur. con las paredes de la
casa de la ha,cienda de la Arrizafilla y
tierras de este mismo predio. no ha
biendo linderos por Este y Oeste. por
concluir este terreno en ángl!los a~u.
dos formados por la actual linde, te.
niendo una extensión superfidaJ de
cuatro celeminf.'S y veintitrés cénti.
mas de otro. y la segunda sección es.
taba detrás de la Arrizafa. separada
del todo de las tierras de la Albaida,
constando esta sección de un celemín
y ocho céntimos de otro. y al incor.
porarse dichas dos seccioe.. de terreno
quedó constituida la finca con una
cabida tl)tal de cincuenta y cuatro
ht ctáreas, veintidós áreas y trece
centiáreas. Ha s:do valorada. s los
efectos de esta subasta, en cincuenta
mil pesetas.

Séptima. Una. baza llamada cel
Agua, situada al pago del Tablero de
la Arruzafilla. en CSlte término, coma
puesta de cuarenta área~ y oehentll y
una centiáreas. o sean ocho celemines
de tierra con cincuenta olivos. que lino
da por todas partes con la hacienda
nombrada La Arrizafilla, dentro de cu
yas tierras se halla enclavada. Ha sido
valorada. a los efectos de subasta, en
dos mil pesetas.

Octava. Una haza de olivar, cono
cida por la 'de Santa Clara o Cañito
de Bazán. al pago de la Arrizafilla, de
este término. con superficie de veinte
y tres áreas y sesenta y. siete centi. j
áreas. con cincuer.ta y cinco olivos,
un algarrobo y un álamo negro; linda:
al Sur, huerta del Tablero Alto; al Es
te, olivar de la hacienda Tablero Bajo.
tierras de la Capellanía de Arévalo,
con las que s·igue lindando; por Norte
y parte de Oeste. y -concluye de lin- I

dar por Oeste con la hacienda Arri·
zafilla. El tipo de suba.o;ta de esta fin
ca es de mil quin:entas pesetas,

Novena. Una huerta que se tlama
Tablero Alto y Caño de Bazán, hoy
San José o Caño de Bazán. Alcor de
la Sierra, ruedo y término de esta ciu
dad, pago de la Arrizafa, con su caja
de Teja. alherca y demás obras de fá
brica; linda: por Este, Sur y Oeste,
con la hacienda Tablero Bajo y tam
bién por Poniente y Norte, con un pe·
dazo de tierra de la. haza Santa Clara,
el camino de Córdoba a la Arrizafa y
tierras de la hacienda de la ArruzaJi
Ha; tiene de superficie seis hectáreas,
ochenta áreas. doce cen tiáreas, pobla·
das de olivar, un naranjal y otros va
rios ál"boles, siendo' tres fanegas de
regadío con agua del Cañito de Bazán.
El tipo de subasta de esta finca es de
cuarenta mil pesetas.

Para el acto de la subasta.. que ten
drá lugar en la Sala :Judiencia de este
Juzgado. sito en caJle (ióngora. sin nÚ·
mero, se señalado el día 10 de Agosto
próximo y hora de las ·doce. bajo las
condiciones siguientes:

Primera. La sub:..sta se llevará a la
práctica formando un solo lote con las
nueve fincas que son objeto de eUas,
sirviendo de tipo para la misma, el
pactado en la escritura de constitución
de hipoteca, que es el qt:e figura men
cionado anteriorUlente. formando un
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total de cuatrocientos treinta. y dos
roii quinientas pesetas. no admitié~tlcr

se postura alguna inferior a dicho ü·
po, debiendo los licitadores consignar
previamente. en la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinade al
éfectCl. pan tomar parte en la subasta,
una cantidad igual. por lo menos. al
die~ por ciento del tipo de subasta.
sin cuyo requisito no serán admitidos.

.En cumplimiento de la regla octava
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
se hace constar que los a.utos y la Ct::~

tiftcación del Registro a que se refiere
1"1 r.egIa cuarta están de manifiesto en
la Secretaria; qUe se entenderá que to
do licitador acepta como bastante la
titulación. y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito de los actores, continuarán sub·
sistentes. entendiéndose que el rema
tante lós acepta y qüedll subrogado en
Jia responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

ASí lo be atordado en proveído de
esta fecha dictada. en nrocedimiento
judicial sumario del articulo 131 de )a
ley Hipotecaria que se sigue a i nslan
cia de D. Mariano.. D. Rafael y D. Jo
sé Urbano Raigón contra D. Gonzalo
Feroández de Córdoba y Cabalíero.

Córdoba a 7 de Julio de 1934.-EJ
Secretario judicial. Antonio Díaz.-EI
Juez, Marcial Zurera Romera.

X-3495

..,. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE DAROCA

Don Luis Cosculluela Arcarazo. Juez
, de primera instancia de Daroca.

Hago saber: Que en los autos de sus
pensión de pagos promovidos por el
Procurador D. J osé V. Borillo Francés.
en nombre del comerciante D. Eduardo
Lozano Garcia. vecino de esta ciudad,
representado hoy por el Procurador-ha
bilitado D. Manuel Puente Catalán, se
declaró a dicho señor en estado legal
de suspensión de pagos e insolvencia
provisional por la Sa~a de lo Civil de
la excelenUsima Audiencia territorial
de Zaragata y dispuso la celebración
de la Junta de acreedores y convocato
ria, señalándose por este Juzgado para
la celebración de )a Junta el día 28
de Agósto próximo. a las diez horas. en
la Sala audiencia de este Juzgado.

Lo que se hace saber a los acreedo
res, a los que se les cita en la forma
prevenida en el articulo 10 de la ley
de 26 de Julio de 1922, quedando de
manifiesto en .$ecretaria el informe de
los interventores. las relaciones del ac
tivo y del pasivo. la Mtmoria, el ba
lance, la relación de los créditos que
tienen det:echo de abstención. y la pro
posición de convenio a disposición de
los mencionados acreedores. los que
servirá de notificación del estado de
suspensión de pagos e insolvencia pro
yisionaI .del. comerciante D. Eduardo
Lozano Gar...~ia. y de citación para 1:1
Junta el prel,ente edicto.

Daroca•. 5. d~ Ju.lio de 1934.-El Se
cretario judicial, Benito ViCenfe. - El
Juez. Luis Cosculluela.

X-3496

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3" DE !1ADRID

En virtud de providencia dictada
eon esta fecha por el señor Juez ti!"
primera instancia número 3. de esta
capital, en los autos seguidos por el
prócedimiento sumario del articulo
131 de la ley Hipotecaria.. a instancia
de D. Germán Amigo del Valle. contra
D. José Romero Zapata, para la efecti
vidad de un préstamo de CU8rer.ta. mil
pesetas de capital, sus intereses y coso
taso se saca a la venta en pública y
segunda subasta la f1nt:a hipote~ada en
grantía de dicho préstamo, que es:

Una-casa en con:;trucción de cinco
plantas, en ténnino de esta capital y su
calle Nueva del Este, número 6 provi
sional. barrio de la Plaza de Toros.
distrito del Congreso, zona segunda
del. Ensanche. demarcación del Regis
tro de ia Propiedad del Mediodía.
Ocupa una superficie de 350 metros
cuadrados, equivalentes a 4.506 pies
también cuadrades.

Pars: ~llYC remate. Q'lJe tendrá !ugf!!"
en la Sala andiencia de este Juzgado,
se ha señalado el día 9 de Agosto pró
ximo, a las once de su mañana. bajo
las siWlientes condiciones:

Pi'"imera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta el setenta y cinco por
ciento del precio que sirvió de base
pnra la primera s-ubasta, o sea la can
tida.d de setenta y un mil doscientas
cincuenta pesetas. no admitiéndose
postura inferior y debiendo los lici
tadores. para tomar parte en la subas
ta. consignar 'previamente el diez por
ciento de aquella cantidad. sin cuyo re
quh;ito no seran admitidos.

~e~unda. Los autos y la titulacton,
suplida por certificación oel Re~istro

de la Propiedad, se ~anarán de mani
fiesto en la SecretarIa del que refren
da, entendiéndose Que los licitadores
acept:m como bastante la titulación y
que las cargas o gravámenes anterio
res y. Jos preferentes al crédito del ac
tos, continuarán subsistentes y que el
re~::ltante los a.cepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Madrid, 6 de Ju)io de 1934.-El Se
cretario, Pedro Pérez AIonso.-EI Juez,
Ursicino GÓmez.

X-3498

JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL\
NU~IERO 9. DE MADRID.

En virtud de providencia dielada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9. de esta capital. en los autos
que sigue doña Verón ica Gl"unde Ruiz,
sobre declaración de herederos abin
testa to de doña Nicanora Grande Ruiz,
se anuncia la muerte sin testar de dicha
señora respecto de los bienes de que
'no dispuso por testamento ológrsfo.
hoy protocolizado en la Notaria de don
":amilo Avila. cuyo fallecimiento tU\'O
lugar el l' de Abril de 1933, siendo
la doña N i c a TI o r a Grande Ruiz, de
ochenta y cuatro años de edad. natu
ral de Torreialesias (Segovia), hija de
Angei y Antolina, viuda de D. Lorenzo
Goya Eulini, y domiciliada en la Pla-

za del Pro,qreso. número 3. de esta ca~

pital, y se hace saber que quien r~Ia~

ma su herencia son sus hermanas
doña Florentina y doña Verónica Gran~
de Ruiz y sus sobrinos D. Feiiciano,
doña Maria, doña Julia y doña Braulia
Sanz Grande, y por último, se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho, para que comparezcan en di
cho .Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta dias.

Madrid, 10 de Julio dé 1934.-El Se-
cretal"io, Francisco de P. Rives.-Visto
bueno; el Juez (ilegible).

X-3493

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18. DE MADRID

Por el pres~mte se hace cons~ar que
en los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia de D. Bonifacio López Martínez
con D. Joaquin Crul S~llas, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado pro
videncia en esta fecha, haciendo constar
que ia pah.bra "posit"riun:s", que figura
en la cond:ci~n cuarta de las señaladas
para tomar parte en la subasta deberá
entenderse modificada por la de "ante
riores" que es la que debió de consjg·
narse. y sin duda por error involunlfl.
no se verificó.

y para que de orden del señor Juez
de primera instancia número 18, de esta
capital e insel"tándose en la "Gaceta
de Madrid", sirva de adaración al
edicto inf>erto en lo misma en 29 de
Junio último, expido el presente con el
visto bueno de S. S., en ~Iadl"id a 11
de Julio de t93t.-F.l Secretario, por
suplencia, Emi lio Gutierrez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia, José
Ogando Stolle.

..
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DE ORIHUELA

En virturl de lo acordado por el se
ñOl" Juez de primera instancia de esta
ciudad y su partido, en proveido de
esta fecha. dictado en el expediente
de declaración de' herederos abintestato
que se tramita en este Juz~ado y mi Se
cret:lria. a instancia de D. José Soria
no Lorenzl"J, mayor de edad, casado y
vecino de Torre,;eia, sobre declaración
de herf'deros ahintestato de su difun
to tío D. Gabriel Lorenzo Huertas, ve
cino que fué de Torrevieio y que fa
Ikció en Madrid el día 31 de Marzo de
t 932, por el presente se llama a todos
los que se crean con i~ual o mejor
derecho que el solicitante, par a que
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo, dentro del termino de treinta
oías, y con los documentos que acre
dU¡on su derecho.

y pal"3 su imwrción en la "Gaceta
de 'i:!nrid; expido el presente con el
vistn hueno del señor Juez de prime
r8 instancia de este partido de Orihuela
a 20 de Junio de 193.t.--El Secretariof

P. H.• Ccferino López.-Visto bueno:
el Juez de primera instancia, Luis Fi
gueiras.
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•
DIRECCION GENERAL DEL INSTITUTO GE~

'NAeIMJENTOS. DEFUNCION E S. MATRIMONIOS Y ABORTOS o e u RltIDO
,

P
GMEHOl' N DI!: HBc.;Hu.::;

'·O'k"'.'J
'alcuIada I

IIFItAS ,¡ ::1 o L U 'r A. 8 POR lIUL HABITANTES
PROVIZ11ClAS en ¡

I
3. ue Dlelembr I .

:iaci.. D<> )la- Mor- .N'up. MotU·de 1933 Abortos ~at"idad
mi~to< funCiones trlmon1oo t&lI~ clallda4 IlátaUdad

AtR,"t:t ... ti " .. ,. ..... " .......... ::'. ti ti .... 'ti ...
105.83:1 ..')."')- ¡ ];";0 ;")3 1"' 11 2,1.1 1 .0 1 0,50 0.15...:. .... 1

Ísl
,"%..

Alhat·ct.e • ~45.002 1. (iji:; 505 1:17 ,
3,08 1,46 0,40 0.05•.•..•••....••...•.•...•..

Alica,nte , ................................................ .5i'5 •!)94; l.:!tll 715 31.5 34. 20,16 1,29 0,.57 0,06
AIlLle:ría .................................................... 336.597 1.0/':! 452 171 10 3,21 1,34 0,51 0,03
Avila _ ..........•.•••...•.••••..... :::25.011 ;j';H 3:U III 18 2,56 ,1,48 0,49 0,08
~acJ;1joz ......... 4 ............ * .............. 719.899 l.tll;U 887 28;j 57 2,72 1,23 0.40 O,OS
&]t"art~8 .................................... 373.553 .')!t' :J!15 227 15 1,59 1,06 0,61 0,04
:&,rcdQrla • .....•.••....•••.•.••.... Ltl3!.1.46á :2 .6:H :!,130 1.078 117 I 1,36 1,10 0,56 0,00
Burg0:'5 ......... 41 .................................... 360.9i5 !I~lj 55U :20i 40 : 2,73 1,52 0,57 O,U
('ácer~ ............. "................... _.......... 461.777 1AfiO fM 183 4.5 I 3,16 1.39 0,40 0.10
Cádiz ......... 41 ....................................

496_110 1.4(j!1 796 200 80 2,96 1,60 0,42 0.16
Castellón .• lo ............................ * ........... * ... 309.304 5:~il 300 183 17 1,71 1,16 0,59 0.00
Ciudad n~.al ............................ '* ........ 51I.l!J7 1.4tHi 682 204 42 2,87 1,33 0,40 0.08
('ór(loba. ............................. _....... 700.425 1.l:!74 799 237 .58 2,68 1,14 0,34 O,OS
l\'>fuJla {La)........................... 785.426 2.lOtI l,Il5 392 64- 2,68 1,42 0,50 0,08
(;uenta, .......................... _•••••• 317.968 l.It);; 526 166

2~ I
3,4.~ 1,65 0,52 O,O'l

(jt~rODa .............................................. '* • 32,'5.533 I 4ü:l 382 219 1,42 ],17 0,67 0,07
(~f'anaua ....................................... ti64.940 I.~:~S 791 216 33 2,76 ] ,19 0,32 0,05
Guada!ajara • 204.763 ;j::li 2;)3 86 7 '" -- ],24 0,42 0,03••••••••••............. _,~I

(;uipúzcoa ........................................... 315.650 I .r.~7 :{:-;1 J72 23 1,86 ) ,H 0,54 0,07
362.382

,

HUibl\ya ............................................ 7:~()
, 412 1-') 25 2,03 1,]4 0,47 0,07I~

Muesca·.·..................................... 240.6!iJ !i:!l ;)-- 162 9 2,16 1.15 0,67 0,04~/j

.Jat'"n ................................... '* ••• '* ...... 699,:H9 2.01j4 1.003 209 :1 2,95 1,43 0.30 0,10.
Lrón .•••••••••••••••••••••••••••••• 450.815 1.:l1i ti64 313 2,92 1,47 0,69 0,09
l..,éri<.1a. ................................................. 314,369 ,"j:a 3S.') 247 11, 1,70 ] ,22 0,79 0.03
] ..ohrroño ........................................... 207.056 47:1 221 124 16 I 2,28 ] ,07 0,60 O,OS
l.ugo ............... ,.. .............................. 468.295 1.'IU!! tl71 2.';0

30 I 2,28 ],43 0,53 0,06
)[3<lrid ................................ L48f.02\l 3.u;J:~ 1.7:3;) 802 156 2,0.') 1,17 0,54 0,11
Mál:\.,~a ................ " ......... Ii ..............

63U,984 l,ti~1 7;.!) 290

~I
2,60 ],20 0,46 O.U

)rllC(~j~l, ............................................. M7,4% I.S!IV 8:~9 293 2,92 ] ,30 0,45 0,07
Na'-a.rra ......................................... 3.ID,704 7!l:J 404 ]59 17 2,26 ],1.'> 0,45 0.05
Orcn~e.................... !lo ti ...................

430,129 1.018 582 232 2.'t 2,37 ] ,3.'> 0,54 0.05
()""iL..aO .......... ~ ... " ...................... 806,378 l.bl7 !.O30 440 61 2,01 1,28 0,55 0,08 i

P~tlencit\ ..................... ti ................. 212,328 ,j!I¡ 366 1I9. 18 2,81 1.72 0,56 O.OS
Palmas (Las) ......... , ••• , •••••••••• 264'

613
1

~~;3 :J4.5 85 3..'5 3,12 ],30 0,32, 0.13
Poutevedra. __ .•• ~, ••••••• , •••.•••••• a78.4ij} 1.378 71l.j. '277 41 2,3~ 1,37 0,48 0.07
Salal1lallC:lL ••... _•.••• , , .. , ••• , •••••• 344-.~i72 9."j7 ;J3U 223 27 2.78 1,54 O,M O,OS
&luta. l.:ruz de Tenerife, .............. , 320.2tW ~.)- 317 141i 23 2,H9 0,99 0,46 O~07.-1 I

&nt,mder ..••..•••. , ., •••• " •••• , •• ' 375,197 62;-; I 47;, 176 2.5 2.2] 1.27 0,47 0,07
~gfp:ia := ................................. 176.288 ;,:11 2ft3 100J 14 I 3,01 1,49 0,62 0,08
l'evilla. _..... , ...................... 836,087 2.41:~" ·UJ47 310 ~-I 2,43 J ,2.5 0,37 0,09,,
::lorb. ...•••••••............•...••. 157.5!)3 i 477 227 97 :W 3,C':l 1,44- 0,62 0,19
rl'arra.golla ••••• ojo ........................

34.11 .327 4S'¡' :~7t 253 17
1

1,39 1,Olí O -.) 0.05, ,-
Tero!'!. . ................................... 252,98!! tilm :171 210 24 I 2,61 1,47 0.83 0,09
~,role.jo........... i1 ................ : ......... 503.46i 1.:30:1 1)14- 212 27 2.59 1,22 0,42 0,0;)
\.al~nl:ia. "........................... "' .... 1.077,253 ·1.9;jl l.ii(l4 filS 46 1,81 1,40 0,57 0,04
Vall:tdolid ....... iI ................................... 307.805 ';";0 416 Hi2 34 2,53 ],35 '?-J49 0,11
\'iz,(:a.ya ................................. 508,256 Htii fJ4:~ 259 21 1,00 1,07 0,51 0,04
ZamoriL ........................................ 284,348 i,').! 401 ]67 20 ·2,65 1,41 0,59 O,Oí
.z.zlra~o:t.it, ~ ............................... 548.200 LIla 667 318 32 2,03 1 ')'" 0,58 0,00I ,-...

I !----

ITOTAL.............. _* ........ 24.242.038 11 57.019 I :n.ú51 12.27& 1.:)03 ¡ 2,35 1,28 0,51 0,07

Madri~, 11 de Julio de 1934.-El Direct:,¡r general, Enrique (j¡¡:;lllrdi.
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e Julio de 1934.-El Director general, Enrique Gastardi.

PROVINCIAS

l\ladrid~ 11 d
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Ala\'8 .
Albacete .
Alicante .•••••••••..
Almería •••••.:••••.
Avila ..
Badajoz ..
raleares ..
BlIrcefóna •••••••..
~':I.rgos ••- 01' .

(.aceres •••.•.•••••.
Cál1iZ " ..
Castellón .
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Logroño ..
Lugo o.

Madrid ••••••••••••• 
Mill3ga ~•••••••••••.
1tlurcia "•..
Navarra .
Orense .
Oviedo ..
Palencia ..
Palmas (Las) .
Ponteved rs ••.•...
Sa!~Hn;1nca .
S. C. de Teneril"e
Santander ..
Segovia ..
Se\-:'illa ._ ..
Soria ....•••••••••.
Tarragona •••••••..
Teruel ., •••••• ,
Toledo .
Valencia .••.•••••••
Valladolid •••••••.
Vizcaya .
Zamora ..
Zaragoza ..
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ADMINISTRACIóN DE JUSTICIA

JUZGADO DE FRIMERA INSTANCIA

ALl\I~NIA DE DO~A GODINA (LA)

Don Luis Giménez Armijo. Juez de
primera instancia e instrucdón de este
partido.

Por el presente. y en virtud de lo
acordado por providencia de esta fccha,
se confiere traslado de la demanda in
terpuesta por Toru¡sa Jarabo Casano
va. que litigll cün dI beneficio legal 11<:
pobreza concedido. sobre reclamación
de diez mil ¡;¡esetas. ::: la herencia o
herederos de ISldro ArgaehaI Labora.
cu)'as circunsta:lcias y domicilios s e
desconocen. y se :'es emplaza para que.
dentro del tér:nino de nueve ,:bas' si·
suiente.i al d., la publicación del pre
sente en la "liaceta de Madrid". com
parezcan en el expresado juicio, advir
tiendoles que las copias de la demanda
y documentos presentados se hallan en
la Secretaria de este Juzgado.

Dado en La Almunia de Doña Codina
a 6 d~ Junio de 1934,-El Juez. Luis
Giménez ·Armijo,-El Secretario, Pas
cual Candela Polo.

'JC-S73
ASTORGA

Don Leopoldo Duque Estévez, Juez
de instrucción de la ciudad de Astor
Po y Sll partido.

Hago saber: Que en e50te Juzgado se
sigue sumario. con el número 78 d-e
1934, por hurto de un caballo gran
de, todo negro, de cola larga. de unos
cuatro aDos, ,a Francisc.o Cuesta Gar
cia, vecino de Villameji. hecho_ocu
rrido en el dia de ayer en esta clUdad
de Astorga de una posada,

y en el 'cual se interesa. tanto por
l~ Autoridades civiles como mílitares
y Agentes de la Policía judicial de 1::1
narion, procedan a la busca y resc~lt.

de dicho semoviente y a la detención
del autar o autores en cuya podcl" ~e

eneuentre, si no acreditaren su legiti
ma adquisición,

Dado et) Astorga a 6 de Junio de
1934.-El Sei,;re t ario, Valeriano Mar
Un,-EI Juez, Leopoldo Duque,

JO-8897

AYAMONTE

Don Antonio :Marlinez Garda, Juez
de instrucción de esta ciudad y 6U
partido.

Por el presente edkto se excita el
celo de tod'as !.as Autoridad~ e indi
viduos de la Policía judicial para la
averiguación de quién o quiénes sean
los aulares de la substracción de una
mula de siete años, de 1.50 metros de
a:Zada, capa -castaña, raza española,
marca 542. con el hi.erro de la ColU
pali1a "Fénix Agricola. número 34",
booiclara, y atiende por "Gitana",
prepiedlld d e D. Mariano Rome,ro
Blanco, ","ecino de SeVilla; y dos JU
mentos, uno pardo, m.arca mediana,
calzad'O de las manos, como de unos
diez aiios. y otro rucio obscuro. me
dia'no. herrado de las manos. de doce
años. ambos sin hierro, propiedad de
D. Andres Gonzálcz Rodríguez, vecino
de Sanlúcar de Guardiana, substraidos
el dia 28 al 29 de Mayo última en una

Icerca donde se encontraban. al sitio
"Los Millares". ténnino municipal de
Sanlúcar de Gua.diana, poniéndolos
con dichos semovientes, si fueren ha·
bidos, a dispasidón de este Juzgado,
así como sUS po'>eedores. si no acre¡i
tan su legitima adquisición. pues 8lSÍ
lo he acordado en sumario que lllS
truyo con el núIllero 72 de 1934. por
hurto,

Dado en Ayamonte a 6 de Junio de
1934. - El Secretario (ilegible). - E 1
Juez, Antonio Martinez.

J0-8898

BARCELONA-JUZGADO NUMERO 4:

En virt'ld de lo dispuesto por el sc*
fior Juez de primera in!;tancia núme
ro 4: de los de esta capital. en provi.
dencia de esta fecha, dictada en lns
autos de juicio de di~orcio que sigue
D. Manuel Cos-(,aYón Llantada contra
daña Silvina Sonwzll Achucarra. se cita
a ésta, de ignorlldü paradero, por segun
da vez. par:1 que el <lía 16 del actual.
y hora de las dilo comparczca ante
dicho Juzg:'ldo, silo en los bajos del
Palacio de ,Iuslkia, :Jla derecha, sc~un·

do patio, a fin d:: absolver las posicio~

Des qut: se formulen y declaren pertí
nenlt:s; bajo apercibimiento, si nO lo
efectúa. de poder ser declarada confe
sa en su contenido,

Barcelona, 8 <le Junio de 1934.-EI
Secretario, José }folina.

El infrascrito, Secretario. certifico:
Que el presente edicto se expide. por
ahora y sin perjuicio. en concepto de
oficio.

Barcelona, fecha antedor.-El Secre~

tario, José Malina.
JC-572

BAENA

Don Bernabé Andt"és Pérez Jiménez.
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partida.

Por el presente, y en nombre del
Estado. requiero a todas las Autorida
des para que procedan a la busca y
cpturaa de Antonio Romero León. de
cuarenta y un aiios de edad. de regu
lar estatura y carnes, mareno, domi
ciliado últimamente en la calle 1--10
res. de esta ciudad, y cuyo actual pa
radero se ignOl-~I. como autor de un
delito de deSobuliencia a los Agc:ntes
de la Autoridad, hecho ocurrido el
dia t del actual. en el sitio denomina
do "Cue.'!ita de Valdecor:w". de eslt:
término, poniéudolo a nú disposición,
casa de ser habido, en el l}epósito Mu
nicipal de este partido,

Al propia tiempo se deja .sin efecto
la busca y caplura de José Romero
l~eón, a que se refiere mi edicl\o focha
6 del actual, por no subsistir cargo al
guno contra el mismo; todo ello acor
dado en el sum.a'rio que instruyo bajo
el número 92 del año en curso.

Dado en Bsena a 7 de Junio de 1934.
El Secretario. Antonio Jimencz, - El
Juez, Bernaué Andrés,

J0-8899

• CASTELLON DE LA PLANA

Don Felipe Aragonés Andrade. Juez
de in:.truoción de CaSll.ellón de la Pla
na y su JlarUdo.

Por el presente edicto se llama a la
menor Francisca Estrada (iornez. para
que! el! el lt:rminQ d\l cinco. día:>, como

parezca -ante esie Juz~ado de instruc
ción. sito en la calle de Herrero, nú
mero 9. p';lI'a prestar declaración y ser
entregada a SlUS padres, hadén dose
constar que se ignora el paradero ac
tual de dicha menor, !,a cual tiene die
cinueve años. de estatura regular. ru
bia. pelo cortado, traje azul, zapatos
blancos y tiene cicatriz de un tumor
en el lado izquierdo del cuello.

Asimismo intereso de todas las Au
toridades y Ag"!ntes de la Policía .iu
diciaJ, se proeeda a la captura de la
referida rner.or )' sell entregada a sus
padres, que se UanI'an Vicente Estr-a
da Porcar y Francisca GÓlIlCZ Dorce*
nech, que tienen su domicilio en esta
capital, calle de )liguel Juan Pascual,
número 9. piso bajo, comunicando!o
a este Juzgado. que tiene todo ella
aoordtldo en el sum.ario número 195 de
1934. sobre rapto.

Castellón de iR Phtna a 6 de Junio
de 1934.-EI Se.:retario (i!egible).-E!
Juez, Felipe Aragones,

JO-891l

JEREZ DE LA FRONTERA .
SAz.,¡ :MIGUEL

Don :\-Ianuel Cruz Bellido, Juez de
iniS-trucción del distrito de San Miguel.
de Jerez- de la Frontl'ra.

Por el presente se cita, llama y em
plaza a Eduardo Almeida Silva, de
treinta y dos años., c.asado, fogonero.
cuyo actual paradero 'Se descolloce,
perjudicado en el sumario número
246 de 1933, que se instruy<! por hurto
de una bicicleta, para -lU~. dentro de
los cinco di.as siguienote'i a la publica
ción de este edicto en 1.1 UACET,\ I~E
MADRID, Y hora de las J.i~z rle III maña·
na, comparezca ante este Juzgado de
instru·cción para ampliar su declara
ción; apercibido que, sin o l o veri
fica. le parará el perjuiCIO a que hu*
biere lugar.

Dado en Jerez de la Frontera a 5
de Junio de 193t.-EI Secretario, En
rique Cruz.-EI Juez. Manuel Cruz Be..
IIido.

JO-8913
LERMA

Don Gervasio ::\;léndez Fernánocz,
Juez de instrucción de esta villa de
Lerma y su partido.

Por la presente, y como COnJpr·Cfldi
do en el articu:o 835 de la. ley de En
juiciamiento crj,minal, se cita. 113ma
y emplaza a Joaquín Cecilio Montero,
mayor de edad, casado. que--cro, resi
dente úUím·a·mentc en VilJagonzalo, co
nocido por el "Portugues",. cuyo ac
tual p<ll'ade.ro se ignora. P,H'¡j que, en
el térmi·no de diez dias, contarlGS des·
de el siguiente al en que e"t:.l requisi.
toria se inserte en 10..... J-lt:1-iu'!icos ufi
dales, comparezca en la Sala-aud¡en
cia d~ este Juzgada, con el oLklo de
recibirle de-elar....l.ción indagatoria y !ioU
ingreso en el Depósito municipal de
esta villa. en el sumario Que contra· el
lUis!Uo me haBa inSllruyen-do sobre
hurto de aves; bajo aperdbimiento·
que. de no comparecer, será declar3
do rebe:de. parándole el perjukio a
que hubiere lugar con arreglo a la Ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen.
tes de Polieia judicial, procedan a 1ft
busca ~' captura del expresado sujt'to
Joaguin Cecilio l\lontew JI sU conduc.
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JC-574

JO-8918

ción al Depósito municipal, y caso de
ser habido, lo pongan a mi disposición
en e~te Juzgado.

Dado en Lerma a 4 de Junio de
1934.-El Secretario,· Corenlino Gó
mez,-EI Juez. Gervasio Méndez.

J0-8916

LORCA

Don Ginés Parra Jiménez, Jue:; de
inst¡"ucción de este partil!o,

Por el pr~scnte edicto se hace saber:
Que en este Juzgado y Secretaría del
que refrenda, se tramita eausa criminal
de oficio con el número 79 del año ac
tual, sobre muerte natural de Pedro
Hernández Payá. de cincuenta y un
afios de edad, soltero. jornalero, hijo
de Bernardino y Dolores, pint'lr, natu
ral de Aguilas, sin domicilio conocido
por ser ambulante, C''>11 instrucción, es
tatura baja, pelo entrecano, ojos par
dos. nariz recta, boca p-equciia. color
moreno, barba blam'a, teniendo U1~a ci
catriz encima de la ceja derecha, cuya
muerte tuvo lugar· a las doce horas y
treinta minutos del dia 19 de Mayo úl
timo, en ocasión de ser conduddo a
esia cárcel de parUJ.o pur un... v~U'(::j.a

de la Guardia civil.
y desconociéndose el actual paradero

de los parientes más próximos y here
deros de dicho intei-f-l;'cto, se les hace
a los mismos, por medio del presente
edicto, Que se pu!.Jlica¡·{¡ en la "Gacela
de Madrid" y "Boletín Oficial'" de esta
provincia. el orrecimiento de causa que
determinan los artículos 109 y 110 de
la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Lorca a 6 de Junio de 1934.
El Sccrdario (ilegiblc),-EI Juez, don
Ginés Parra Jiménez.

J0---8917

MADRID-JUZGADO NU}IERO 18..
Don José Oganclo StoJIe. Juez de pri

mera instuncia númer"o 18 de los de
eslu ('apita!.

Por el presente, yen virtud de lo acor-·
dado en provide}lcia de esla fecha, dic
tada tn los autos de menor cuantía,
hoy en ejecueión de sentencia. seguidos
por D. Anselmo Pinar de la Hija con
tra la SociedlOd "Ventas y Construc
ciones", se anuncia la venta en pública
y se~t!nda subasta (le la sigui~nte finca:

Parcela de terreno o solar con edifi
cación en Madrid, con fachada a la
calle de C:keres. número 13 antiguo y
ti modl~rno, comprendida en la Se-<:ción
se~llnd:l elel Re:;:istro dt'l Mediodía, que

• linda por el rrente. al Norte. C(lO la
calle de su· situación: por la derecha.
entrando al Oeste, con parc,e!a de la
Sociedad de ~Vent()s y ConstrUl'dones";
por la t."spalda o tt'sl<"ro, al Sur, ron
terrenos de la Sociedad de "Ventas y
Construc:ciones~. Ocupa una superficie
de sl'iscil:ntos s~h:nta y cinco metros
cuadrados y veintiC"inco dedmetros CU:l

dranos. equivalentf"s :1 ochó mil cienlo
ochentn y nUeve Vic.-s nuventa y tres de
cimos y cuatro centésimos de pie. to
dos ellos cuadrados. Figura inscrita al
tomo seiscientos sc-tcnta )' seis. libro
cil'nto cincuenta y tres de la Sección
.;¡;guOldll. flnra tres miJ 'ciento cincuen
tn y dos. folio doscientos dieciséis del
Registro de la P"opiedad del Mediodía,

Para ('u)'o acto, que se celebrará en
la S:lb A.ndh.'nl'ill de este .Juzgado, sito
en la eal!e del Gt:n("rsl C~lstaños, nú
mero 1, se ba señalado el día 9 de Julio

próximo a las once de su mañana, y se
previene:

Que servirá de tipo para esta segun
da suliasla la cantidad de doscientas
cuarenta y cinco mil cuatrocientas se
lenta y cuatro pesetas veinticinco ceii
timos, no admitié~dosf' postura algun:l
que no cubra las dos terceras partes de
dü.ho tipo.

Que para tomar parie en la subast"
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades serán devueltas
acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor. que
se :-cs;)l"Va.á en depósito a los fines que
la ley pre\:iene.

Que los títulos de propiedad, supli~

dos pOI" certificación dd Registro, esta
rán de manifiesto en Secretaria para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previnién
dose a los licitadores. que deberún con
formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros,

Dado en Madrid a 31 de ~lavo de
19~4,-El Secretario (ilegible): - El
Juez, José Ogando Stalle.

MOm'ILLA

Don Rafael Le6n Brezosa. Juez de
instrucción de ~Iontilla y su partido,

Por el presente edicto, mandado pu
blicar en el "Boletín Oficial" de Cór
doba y "Gaceta de Madrid". se ruega a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca y
delenci6n de Antonio Crespo Molina.
que tiene su domicilio en Fernán-~úñcz
de esta provincia, calle de ~Iuñoz Pé
rez, número 60, presunto. autor de la
venIa de una caballeria con guín falsa
a Miguel Mora Jiménez, poniéndolo a
mi disposición en el Arresto municipal
de esta ciudad. en el caso de ser habido,
pues asi lo tengo acord::tdo en el su
mario que inslrU~tO con el número 40
del año actual, sobre íntervl"nci6n de
una caballerla que se supone ilegitima.

Dado en !\fontilla a 6 de Junio de
1934.-E l Secretario judicial, ~1i~uel
Navarro.-EI Juez, D. Rafael León nrc
zosn.

ROA

Don José de la Tor!"e de Proro, Juez
munieipal en funciones de instruecián
de esta villa y su partido.

Por el presenf~, acuerdo publicar en
sumario número 33 de 193-1. sobre robo
de los efectos que luego se dirán. a
Eulogio de BIas Moral. en la noche rlel
día 30 de Mayo último de una corrali
za próxima :J 1;1 <.'aseta numero lit (le
13 llnea ft'rno¡ [le Valladoli d a Ariza,
dl;)nde los gU:J1 1111ba, ruego a todas las
Autoridades y .-\gl'lltes procedan a la
bu"SlCa y resca:te de dichos cre~tos, po
niéndolos a mi disposición, caso de
ser habidos, y deteniendo a sus po
seedores. de DO acreditar su lícita po
!>Csión.

. Objetos substraídos.

Tres gallinas blancas. una negra,
dos pintadas con pIntas blancas y en
carnadas. un gallo del miSllllo color y
tres conejos gra·ndes, pardos"

Dado en Roa a 2<1e JuniQ de 1934.

El Secretario, FrancisC(l P, Rodríguez.
El Juez• .José de la Torre,

JQ-8920

TORTOSA

Don Agustín Sán·chez ~faestre, Juez
de irkitrucción de Tortosa y su par.
tido

Por el presente, y en mer~tos del SU~
maria número 95 de 19;$4 sobre hurto
de efectos que SE." rel:,¡cionarán~ ocupa
dos por la Guardia civil del puesto de
Vinaroz el dia ti del actual, cuyos efec
tos se- dice que fueron substraidos a úl
timos de Abril pasado de los sitios que,
como localidades de esta demarcación.
no se han podído determinar todavia,
se cita a los que resuken Ser propie
larios de los referidos efectos. a fin
rle que. dt-:~ltro del término de ocho
día~. comparezcan ¡Lnte este Juzgado.
al objeto de prestar declaración sobre
los heeho~ de autos, ofrecerles el pro
redi/ll!l,;nto a tenor de lo prevenido
en l"l artículú 10!l de la ley de Enjui
ciamiento criminal y acreditar la pre
existencia de" los indicados efec,tos;
;.l jl('r'd h¡t'n "'''les con p<ll"'{lr!es el pe~

juicio a que hulJi ....n: lugar en derecho,
si no 10 vc¡"incall.

Scrlas de los efect'>s y de los pe.rjudi.
cados.

Un paraguas que, sobre las cuatro
de h tarde de un día que llovía. se
hallaba colgado en la pared del zaguán
de una casa de la calle ~fuyor. ~róxi

111 a un convento de frailes. en estado
ruinoso. y de una camisería.

Unas tijeras para curtar el pelo. pro
cedentes de una pe:;uquería de la ca·
He ~Iayor: dicha peluquería tiene las
puertas pintadas de color verde; y un
hacl1a qUe se haIlaba en el suelo. y en
el mismo dintel de la puerta, de una
casa siftlau:;¡ en la misma ent.rada de
un pueblo cercano a 'for1osa.

Dado en Tortosa a 29 de Mayo de
1934. - El Secretario (i~egible). - El
Juez. Agustín Sánchez_

Jü-8923

JUZGADOS MUNICIPALES

ALBERUEL\ DE LA LIE...~A

Don Joaquin Oliv~n Olivera, Juez
rnuuicip<ll de AlberueJa de la Liena.

1:Ia..,0 " ...!l.lt;r; ()ue se halla. vacante la
Secn:1ada de este J uzgudo municipal,
con un censo de poblaciiJn de 341 ha
biÚillte~. y ue b cat~goria C), mencio
nada en el a¡-ticu:o 1.0 del Decrete de
:n de Enero úHímo, cuya provisión se
:Jnuncia a concursO de traslado entre
Secretarios de Juzgado municipal de
la misma cate¡,¡(tria, set:,'ÚD dispone el
articulo 6.° del mencionado Dec,eto~

y ateniéndose a las reglas de preferen
ei·a que menciona el articulo 4.° del
mi~mo

Los 'Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias, reintegradas con póliza
de tres pesetas y otra de la Mutua.1idad
judicial de igual cantidad, al Sr. Juez
de primera instancia de Barbastro.
dentro del plazo de treinta días, a con~

tar desde el siguiente a:l en que se pu~

b!.ique este edicto en la GACETA DE M.&,..
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DIUD Y Boletln Ofícial de la provincia
de Huesca, acompañando a la solici·
tud ,certificación de in;;.cripción de su
nacimiento en el Registro civil. debi·
damente reintegrada, legitimada y le
galizada. si no fuere de ec~te territorio;
certificación expedida por e: Instituto
Geográfico y Esta.dístico, aereditativa
del número de habitantes de la pobla·
ción en que actualmen·te rrresta sus
servicíos y otra certificación expedida
por la Secretaria de gobienro de la
Audiencia territorial a Que corres·
ponda el pueblo donde presta sus ser
vicios y con referencia a su expedien
te personal ourante en la misma, acre·
di,lll.tiva de: titulo de su nombramien·
to, que actuaLm.ente desempeña el car
go de Secret:Jrio en p!'Opied:¡·ct en <":1
pu~b¡o de que lo sea y tiempo de ser
vicIOS pre~lados en la categoria. 1

Dado en Alberuela de La Liena a
1.0 de Junio de 1934.-El Secretario
a.ccidcnlHI, Zenún Yid-a:.-El Juez mu
nicipal. Joaquin Olivan.

JO-8929

BULBUENTE

Don Ca'simiro Olmedo Láinez, Juez
mU'llicipal de Bubuente, partido de
Berja, provinc1a de Zara,g-oza.

Hago saber: Que hallánuvsc V~C3n

te el cargo de Secretario de estc Juz
gado municipal, y declarado desiertG
el concurso a1.liel'to p.¡¡,ra su jJI'cn,¡iúll
por el turno de traslado, se .saca a con
curso dicha vacante, la cual será pro.
vista por eJ turno y Conua que deter
mina o establece e: p:.i.rraCo último del
articulo 6.0 del Decre-to del :\linisterio
de Justicia de 31 de Enero último; de·
biendo los solicitantes remitir sus ins
tandas a este Juzgado municipal por
término de treinta días, y hacit:ndose
presente que la retriuución de dicha
plaza es únicamente con los derechos
de Arancel, y que el censo de pobla
ción de este Municipio es de 825 ha
bitantes.

Bulbuente, 2 de Junio de 1934.-El
Juez municipal, CasJimiro Olmedo.

JO-8930

CARNOTA

Don Antonio Leis Lestón, Juez mu
nicipal suplente, en fUllC.IOneS, de C~r

nota (La Cm·uña).
Hago saber: (¿ue hallándose vacan

te el cargo d~ Se-cretuf"IO suplente de
este Juzgado muni.eipal. por haber lIue- .
dado desierto en con-curso de tra"la
do, se anuncia nuevamcnte a l:OIl..:'ur
so lib.re, con arre~:.o a lo dis·puesto en
el párraCo último del artkulQ 6.0 del
Decreto de 31 de Enero último y Re·
glamento de 10 de Abril de 1871; de
biendo los so.ki!talltes pres·ental· l',US
so-licitudes, debidamente do<:urnenta·
das, en este Juzgado deutro del plazo
de treinta días, a contar desde su in
s.er~iÓ".l en la GACETA 1m ~hDiU[) yBo
letin Oficial de la provin.cia. Este ter
mino consta de 6.594 habitantes de he
ellO y 7.440 de derechv.

Dado en Camota a 2 de Junio de
1934.-El Secretario, :.\1. Alvarcz Rome
To,-El Juez, Anlonio Leis.

J0-8931

RL.""{OJOSAS DE CALATRAVA

Don Andrés Arias Cabero, Juez muo
nicipal suplellte, en eje,rciCl'-', por in-

disposición del propietario. de esta vi
lla de Hinojosas de Calatrava.

Hago saber: Que hallándose va~an

te la plaza de Secretario suplente de
eSite Juzgado municipal, por orden de
la Supe,rioridad se anuncia su provi
sión por ('oncurso previo de tra,slado
entre Secrc ..• rios de pob·ación de me
no... de 30.uoO almas; hacifndose cons
ta.r que este Municipio tiene 2.203 ha
bitantes de hecho y 2.567 de derecho;
debiendo los aspirantes dirigir sus so
licitudes, debilamente documentadas
y rcintegradas, al Sr. Juez de pl·itmer-a
in..~,tanda de este partido de Almodó
var del Campo. dentro del término de
treinta días, contados desde la Cecha
en que aparezca inserto este edicto en
la GACIITA DE ).~RID Y BQ!elin Oficial
de esta provincia, bien entendido que
la preferenci·a entre los solicitantes se
detenrninará :

lo" Por la antigüedad en la catego
ría.

2.0 Por haber desempeñado el car
go en población de mayor número de
hahitantes.

3." En último caso. por la mayor
edad de os solicitantes.

Dicho cargo 00 tiene otros emolu
mentos que los señalados en el vigente
Arancel.

Dado en Hinoiosas de Calaolrava a
17 de Mayo de 1934.-EI Secretario,
Tá~ilo \'iHarrubia.-El Juez munici
pal, .'\ndrés Arias.

JO-8932

JATIEL

Habiendo quedado desierto el con
curso de traslado para proveer l;1l pro
pi~dad la Secretaria de este Ju::gado,
se anuncia a concurso libre, de conCor
midad con :.o dispu-esto por el Rcgla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los as.pirantes prt:sell'taráll sus soli
citudes, debidamente reintegradas y
cuantos documentos consideren perti
nentes. -ante este Juzgado municipal,
en el tél'Jllino de quin'ce días, a contar
desde el en que apa'rezca ilL.'>er1o este
anuncio en la GACETA 01: :\l-\uRID; ad·
vÍ'rtiendo,;e que el agraciado con el
cargo de que ge traola, percibi rá únjca
mente los derechos de Arancel.

Jatie:, :> de Junio de 1934.-El Juez
municipal, Luis ULcda.

JO-8933

LOGRO~O

Por la presente cédula SIC cita a Jo
sé Arma.... sin ofIejo ni domicilio, n':t
tural de Puerto de la Luz (Canarias) y
de ignorado paradero adualruente, pa.
:r:a qUt:el día 9 de. mes de Julio y ho
ra de las doee de Sil mañana. rompa
rezca en la Sala..audiencia de este Juz
ga-do municipal de Logroño para la
celebración del juicio vcrbal' Ge fa Itas
que contra el mismo se in.siruye l)Or
faltas a las personas; apcl'cibiéndole"
que, de no comparece¡·, le par8rán los
perjuidos a que huhiere lugar y deter
mina la ley.

y para Que conste. sintiendO" al mis
mo tiempo de notificadón al intete>:!
do, ex¡>ido ].a presente cédula de cita
ción, de C'Qllformid'ld con lo del.:rmi
nado en el artículo 178 de la ley oe
Enjuic.mniellto criminal, <¡ue anal) y
sello con el de este Juzgado, en Logro-

ño a 6 de Junio de t934.-EI Sec~cta~

rio, José Maria de Colsa.
JO-·8934

MADRID-JUZGADO NUMERO 8

Don Antonio Bremón y Llanos, Abo
gado, Juez de primera ins~aneia e ins
trucción, NotariO excedente y Secre
tario del Juzgado -municipal número 8
de esta capital.

Doy Ce: Que en dicho Juzgado se si·
gue expediente de juicio de faltas nú
mero 168 de 1934, por lesi'Ones por im
prudencia, a Antonia Solor Flores, con.
tra Félix Lozano Gonzalez, en el que
se ha dictado la siguien1e

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 30 de ~Iayo de 1934; .,1 Sr. JueL mu
nicipal del .Iuzgado número 8, D. Ful
gencio Gómez }lartinez, habiendo, vis~

to las presentes diligencias de juicio
verbal de raHas, .~eguidas enl.i"e partes:
de la una. el Ministerio fiscal en re
presentación de la acción pública, y de
la otr3. como denunciado. Félix Loza
no GOl1zález,

Fallo que debo condenar y condeno
a Félix Lozano Gonzi¡ ez. c.omo reo de
una falta de lesiones por imp-MIdencia.
a la pena ,de 15 pesetas de multa, re
prensión y pago de las costas del pre
sente juicio. reser\'ándo..~e la acción ci
vil a la :,esionada Antonia Solor Flo
res, para que en el procedimiento
adecuauo reclame lo que proceda; ex
pidase edicto .a la GACETA DE ~1ADRID;'
para notificar la presente a la denun
ciante, y exhorto al de igual c:.ase de
San M.artín de Valdeiglesia.s, para la
notificadón del denunciado.

Así por esla ,o;en'tencia, Jo P'J"onundo.
mando :r firmo.-:F. Gómez Martínez."

La anterie>r scnten,cia rué publicada
en el di.u de su fecha

y pam que sinoa de notificación a
Antonia Solor F1lres. expido la pre
sente, que firmo, en Madrid a 30 de
Mayo uc: I~J4.-EI Secretario F Gó
mcl. ,Martíncz.-EI Juez Anto~io·tire-
mon~ ,

Don Antonio Bremón y Ll,a,nos, Abo
gado, Juez de primera insluneia e ins
lnl~ción. :-';otario excedente y Secre
tarIo del Juzgado municipal número 8
d", esta eapital.

Doy fe: Que en dkho Juzg<ldo <se si
gue expedienle de juido de C.a·jtas nú
mel'l) 306 de lUJt, por daños, contra
JUlio Sierra Ru..~·tarazu, en el que se
ha dictado :.a siguiente

"Senteocia.-En la ,'iHa de Madrid
a 30 de Ma:yo de 1934; el Sr. Jucz mu~
nicipal del JuzJado número 8 D. FuI.
gen cío Gómez Mal·tinez, habie'ndo "is
to I~s presentes diligencias de juicio
verblll de fa. tas, ,seguidas en·tre partes:
de !a una, el ~lini~terio fiscal en re
¡'l·es<>.nta.ción de la a·cción publica, y
de la otra. como denunciado, Julio Sie
rra RusuH'azu,

Fallo que debo condenar y c()ndeno
a Julio Sierra Rustarazu. COrno reo de
una ful,ta de d3ñ~, 'a :a pena de 5 pe..
seta~ ce ml~lla,.~ que abone a pesetas
de mnemn¡ZaClOn al perjudi~ado y
pago. de l:ls costas del presen~ juicio.

ASI por esta sen1ellc.ia, lo p'ronun.cio
m;Jndo y flrmo.-F. Gómez ~1artinez.J

La a!!tcriQr seo'tencia fué pu1>licada
en el d1<l de :.;.u fedla •

y p3¡"a Cjue sina de notificación a
Julio Sierra Hustar¡J~ll. eX'pic!o -'2 preo



Gaceta de l\Iadrid.-NÚm. 19G 15 Julio 1934 Anexo único.-Página ::Si;)

sente, ql.'e firmo, en Madrid a 30 de
Mayo de 1034.-EI SecrelarJ.o, F. Gó
mez )'Lartínez.-EI Juez, Antonio Bre
món.

Don ¡\n lonio Bremón y Uar..os, Abo
gado. Jllez de primera illstancÚ1 e ins
trucción, Notario excedente y Secre
tario elel Juzgado municipal número 8
de esta cnpitaI.

Doy fe: Que en dicho Juzgado Se si
gue expedicD te de juicio de faltas nú
merú 255 de 1934, por mordedura de
perro, a Violeta C~n-o ~fontc:ra, contra
Alfonso Mingo González, en el que se
ha dicta do la siguiente

"Senteneia.-En :.a vilJa de :'oladrid
a 30 de Mayo de 1934; el señal" Juez
munidpal uel Juzgado número 1:1. don
Fulgencio Gómez :\Iart.inez, habiendo
visto hlS presentes diligencias de jui
cio ~erbaI de f:lltas, se~uidas entre
partes: de la una, el Ministerio fiscal,
en represent::¡ción de la acción públi
ca, y de la otra, com-o denunciado,
Alfonso ":"go González,

Fltllu l"Lo condellar y condeno
:1 Alfo 1 :ngo Gonzá:ez, como reo
de una. _ rJe imprudencia, a la pena
de 10 pesdas de multa, repren_<;ión y
pago de las cos1as. reservándose la ac
ción civil al representante legal de la
niña Viclcta Can() :\I'Ontoya, para que
en el procedim íenito adecuado, recla
me lo que proceda.

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
manuo y fll'lno.-F. Gómez :Martinez."

La ah terior sentencia fué publicada
en el dia de su fechu.

y para que sin-a de notificación a
Alfonso ::\1¡ngo González, expido !.a pre
sente, que firmo, en :\ladrid a 3U de
Mayo de 1934.-EI Secretario, F. Gó
mez :\Lal"tinez.-EI Juez, Antonio Bre·
món. -

Don Antonio Bremón y Uanos, AÍlo'
gado, Juez de primera instancia e ins
trueción. Xotario excedente y Secre
tario de! Juzgado municipal número 8
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se s.i
gue expediente de juicio de faltas nú
mero 241 de 1934, por vejación, con
tra Sah<ldor Gómez .:\Iolina, ",n el que
se ha dictado la siguiente

"Sentenda.-En ;a yilla de Madrid
a 30 de Mayo de 1934; el señor Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgcncio Gómez ~f:lrtínez, habiendo
visto bas presentes diligencias de jui
cio ve-rbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el l\linbt~rio fiscal,
~n l'cj_m.;:.cnLaciún de la acc.ón públi
ca, y de la oh·a, como denunciado,
Salvador Gómez :'\[olina. -

Fallo que debo condenar y condeno
a Sah-:ador (iómez :\1oH na. como reo
de una falt.a al respeto y considera
ción debidos a los Agcntt~s de )a Auto
ridad, II :3 pena de 5 pl>,sctas de multa,
repn'nsión ~'pago de las eostas del
presente ju~cio; notifiqucsele la pre
sente por medjo de edicto qu se inser
tará en la GACETA DE )lADRIO.

Así pOl' esta sentencia. 10 pronuncio,
mando y firmo.-F. Gómez ~1artinez."

La anlerior sentencia fué. publicada
en el día de- su t'eclH'J

y par~ que sirva de notifk~ci6n a
Salvudui"'" {;órnez ~IQl¡na. CX1Jiuo iu IJre
sente, lJ.lIC firmo l en Madrid a 30 de

Mayo de 1934.-EI Secretario, F. Gó
mez Ma·rtinez.-El Juez, Antonio Bre-
món. .

Don Antonio Bremón y LI.anos, Abo
gado, Juez de p&imera instancia e ins
trucción, Notario excedente y Secre
tario del Juzgado municipal número 8
de esta capital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue expediente de juicio de faltas nú
mero 239 de 1934, por vejación con
tra Agustín (jarcia Mo:ü.ero, en él que
se ha didado la :$iguiente

"Sentencia.-En 1a villa de :Madrid
I a 30 de Mayo de 1934; el Sr. Juez

municipal del Juzgado número 8, don
Ftilgencio Gómez Martinez habiendo
visto las pl'e:,;entcs diligcn¿ias de jui
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio fis>cal,
en representación de la a.cción públi
ca, y de la otra, como denunciado.
Agustín Garcia Molinero,

Fallo que debo condenar y condeno
a Agustín Garcia l\loiillero, como reo
d~ una faHa de vejación, a la pena de
la pesetas de mu:ta, reprensíón y pa~

go de las costas del presente juicio'
expidase edicto a la GACET.o\. DE l\LwB.I1;
para notificarle la presen te.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-F. Gómez Martinez:'

La anterior sentencia fué publicada
en el día de su fecha

'i para que sirva de notificación a
Agustín García ~Io}jnero, expido la
p'resenle, que firm(), en :Madrid a 30 de
:\iayo de 1934.-El Secretario, F. Gó
mez l-Iartínez.-El Juez, Antonio Bre
món.

Don Antonio Bremon y Llanos, Abo
g:lUO, Juez dc primera instanda e íns
t~·uccion. ~utario excedente y :Sccrcta
1'10 del Juzgado municipal número S de
esta calJital.

Doy fe: Que en dicho Juzgado se si
gue ~xpedicnte de juicio de faltas nú
mero ::!~5 de 1!134, por vejación. contra
Ramón Ríos eue, en el que se ha dic
tado la siguiente;

"Scnt¡;ncia.-En la villa de Madrid a
30 dc :'Iiayo de 1934; el señor Juez mu
nicipal dd Juzgado númcro 8 D. Ful
gent'Ío Gómez :'II;.¡rtinez, hal;ic~do v.isto
las p. escntes diligencias de juicio vér
Lal de faltas, scguidas entre partes: de
la Ulla, ~l :\Iinistcrio thcal, en reprcscn
tacion de la acción pLÍ.iJlica. y, de la
olra, corno denunciado, Ramón Rios
Cue,

Fallo que debo condenar y condeno
a RallJÓn RiosCue, como autor dc una
falta de vejación, a la pena de cinco
pesetas de mulla ~. pago de las costas
dd presente juicio, y notifiqucscle la
pres(~nte por medio de edictos que se
publicarán en la "Gaceta de :\Iadrid".

Así por esta sentencia lo pronuncio,
ma,1do y firmo.-F. Gómez l\larlíncz:'

y para qUl: sirva de notificacióa a
Ramón Bios Cuc, por edictos en la "G'l
cda de ~Iadrid", expido el present~ ,.);}
Madrid 'a 30 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, F. Gómez Martinez.-EI Juez,
F. tiómez Martinez.

MADRID-JUZGADO NUMERO 10

En el expeuienic de juicio \·c.bal de
faltas número 266. seguido en este Juz-

gado contra Manuel l\olorales Jin.:énez
y Juan Láñcz Garcís, por estafa, se ha
dictado 1 a sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la TIlia de Yadrid.,
el dia 5 de Junio de 1934; D. Mariano
M. Fernández Rodriguez, Juez munici
pal número lO. ,·istas las diligencias de
Juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una. d Ministerio fiscal,
y de otra, como denundados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan, Ma
nuel ~lorales Jirnénez y Juan Láñez
Garcia,

Fallo 'I']~ debo condenar y condeno
a los denunciados ~bnucl ~lorales Ji
ménet y Juan Láñe7. Garda. en rebel~

dia, a la pena de un día de arrC'sto a
cada uno, que cumplirán en )a prisión,
y al pago de las costas del juicio por
mitad, notificimdoseles esta sentencia
por medio de cédula que se insertará
en la "Gaceta de :\Iadrid", y una "ez sea
firme ponga en conocimiento del señor
Jefe del Registro Central de Penados
y Rebeldes.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mandü y fliinv ..-~.1arláiiq ~~1. F~rnándt:Z

Rodríguez:'
Publicada el mismo día de su fecha.
y para que sin-a de notificación a

:Manllcl :',[orales Jiménez y a Juan Lá
ñez Garda. expi(!o la presente en :Ma
drid a 6 de .Tunio de 1934.-EI Secre
tario (ilegible). - El J u e z, MarianQ
::\1. Fernández Rodriguez.

JO-8937

En el expedien te de juicio verbal de
faltas número 353, seguido en este Juz
gado contra Pedro Carrillo Laguna, por
desobediencia, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezafiÚento y parte dis
posili ya dicen asi:

"Sentencia,-En la ,iJ1a de :Madrid.
el día 5 de Junio de 1934; D. Mariano
::\1. Fernándc7. Rodríguez, Juez munici
pal número 10. vistas las diligencias de
juicio verbal de faltas. seguidas entre
partes: de la una, el ~Iinisterio fiscal,
y de otra, como denunciado, cuya edad
y demás eircunstanci:as ya constan, Pe
dro Carrillo Laguna,

Fano que debo cO:1denar y condeno
al dcnulle iado Pedro _Carrillo Laguna.
en rebeldi a, a la pena de 5 pesetas de
multa, y al pago de las costas del jui
cio. nolificámlose esta sentmcia al re
ferido denunciado, por 1l1l:Jio de cédula
(f'ue se insertará en la "Gaceta de Ma
drid".

Así por esta sC"n"T'Icia lo pronuncio,
mando y flrmo.-~luriano Marcial Fer·
nández Rodríguez."

Publicada el mismo día de su fecha.
y para Que sin'a de notificación a

Pedro f:ar:-il!n La~llna, expido la pre
Sl:'nte en :.\lnclrid a 6 de Junio de 1934.
El Se~rdario (ilegible).-EI Juez, Ma~
riano M. Fernández Rodríguez...

MADRID--JUZGADO NUMERO 11

Don Joaquín Caballe¡'o :\la6&.n, $eC¡'e 4

tario del Juzgado municipal número 11
de esta capital.

Doy fc: Q:.Ie en el expediente de jui
<."10 veriJal de f••lt<is tramitado en ('st~

Juzgado kljO el número 66 de 193-1. por
::lltcnazas y daiius. y contra Antonio
)l¡¡l'!'n Ht)hles aparece la siguiente:

'·Sentcncia.-En Madrid a 29 de Mayo
de 1934; "isto por el Sr. D. Joaquín
Romeu Saayedra, Juez accidental del
Juzgado municipal número 11, los pre4
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sentes autos de juicio "erbal de faltas,
st:guidos entre partes: dc una. el ~Iinis·

terio fiscal, y de otra, como denuncia
do. euya edad y demás circi.lnstancias
~'a constan. Antonio :\hlrtín lioblt's,

F:lllo que debo ahsolver y <Ibsuclvo
a Antonio :\Iartin Robles, declarando de
oficio las costas causadas en este jui
cio v líbrese conia del encabezamiento
~' parte disposiÜva de esta se~tcneia
para su inserción en la "(¡aceta de :\la
drid", a fin de que sirva de notificaciún
a Antonio :\hlrtin lnunicla y Antonio
~.Iartip. Hobles.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. mando :r firllIo.-Joaquin Romcu.

Publi('l,wiún.- L("Hla :r puhEealb fué
l:1 allterior l;{'n~cncia por el S,;, Juez
municipal que la suscribe en audien·
da pública el día de su f{.'Cha; doy fe:
J'uaquín Caballero,"

y para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadrid". )' a fin de qm,' sirva de no
tificación a Antonio :\lartin lnurrieta y
A,l!'JJll(' :.\Iurtin }{obll's, cuyos domici
lios (' :Il"1uales pardJel'OS se ignol'an,
expido el ¡m.'sente en :\ladrir! a 30 de
:\1:.1\"0 de ln-t.-EI Juez, Joaquín Ro·
11ll:Ü,-EI ScaetaI"Ío Joaquín Caballero.

JO~893S

Don .Tmlquín Caballero :\Iagán, Seere
t:lI'io lid .Juzgadu llJunkipal número 11
d~, l'sta {·;,.¡pital. .•..

DIJ)' fe: CJuc en el expediente de JUl·
eio vel'bal de fultas tramitado en este
Juzgado hajo el número 931 de lY:i4.
POI" Jc:siones, y contra Eugenio Agueda
Campos. aparece la siguiente:

"Sentencia.--En :\I;¡uríd a 29 de :\Iayo
de l!J:U; visto por el Sr. D. Joaquín
HOIIll-U Saavedra. Juez accidental del
Juzgado municipal número 11, los pre
senteS :.Jutos de juicio verlml de faltas,
seguidos entre partes: de una, el :\1in~s

[e¡-j,o fiseal. y de otra. corno dcnuhcla·
lIu cuya cdud y demás drcunstancias
~'u'constan. Eugenio Agucda Campos.

Fallo que debo absolver y absuelvo
a Eugenio .\gueda Call1pos, declarando
de oficio 1<Is costas causudw; en este
juicio, y librese. cOJl~a. del clll~abeza·
IllIento y parte dlSposlhva de esta sen·
tencia }Jara su inserción en la "liace-ta
dc }Iadrid", a fin de que sirva de noti
Jkaeión a C2.1"mCn Maqucda Arcstc y
EU:-\l:nío Agueda Campos.

..hi por esta mi sentenCÍa 10 pronun
cio, mando y fiJ"lno.~Joaquín Rumeu.

Pul;licación.-Lcída ~' publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Jl<ez
lIlllJüeipal que la suscriue en audien
('ia pú!JIi(~a el día de su fccha; do,r fe:
Joaquín Cab¡dlero."

y para su inserción en la "Gaceta
de :\-bdrid". Y a fin de que sin'á de no
tifkaciún a Eugenio .'\gueda Campos y
Cal"llIt'n )ta<¡neda Areste, cuyo domici
liu o actual pi1l'ádero Sl' ignora, expido
el j¡resente en :.\ladri,! a :iu de Ma~o de
19::I4.--El Juez•.JuaqulIl ROrIlcu.-EI Se
{Telario. Joaquín Cahallero.

Don Joaquín Caballero Magán, Secre
tario del Juzgado municipal número 11
de ('sta c:..IJlilaL

Doy fl': (Juc en el expediente de jui
ciu vcl'i;al tl~ falfas lramitado en este

f Juzgauo bajo d nÚIllero 1.0~3 de 1933.

por lesiones, J' contra Jesus Martín,
aparc(:e la siguiente:

"Sentencia.-En :.\1:Idrid a 26 de Abril
de 1934; visto por el Sr. D. Fernando
\'ela Crespo, .1 Ul'Z suplente del Juzga·
do municipal númel"o 11, los presentes
autos de juicio verbal de fal tas segui
dos ento:c partes: oe una. el J~l!I~~te

rio fist:lI, y de otl';I, corno demm"iado,
cuya c~lad y denl:'ls drcunst Indas ya
constan, Jesús ~,rartír.,

Fallo Hile cte~)O :lhs()I\'~i v a!l~udvo

3 Jesús \brtín. declarando .ic ,.ficio las
eostn;;, y libresc copia del cneabe¡;",
llIieílto y pa,tl oli~J1ositiv~i d~ esta sen
tenda li'¡ra ~,1 iTl~en;ión en la "Gace
la de ~ia.ll·id", ~ íln tic que Sl:""cl ,ie no
titic:,H~iúl1 a J,'Só~ :.\Iartin.

Así po!' esta mi sentencia lo pronun
CÍo. ma:1 j" y firlllo.-FcrnanJ.·) \' da."

Puhlicp.l'iún.~Lcída y publicada fué
la anL'rior sentencia ROl' el señor Juez
Illunil'ijlal que la sllsl"ribe en audiencia
pública l'l di<l de su f('('ha; doy fe; Joa
<Iuin Caballero."

y para ~u inserción l'n la "Gaceta
ele :\lauriu", y a fin dc que sirva dc
notificación a Jesús 11ar11n. cuyo domi
cilio o actual p:..Il":ldcro se ignora, ex
pido el presente en ~ladrid a :¿ti de
Abril de 19::lt.~El Se<:rc1:Jrio, Joaquin
Caballero. •

D,IO Joaquín C..hullero l\lagán, Secl'c
tario del Juzgado municipal número 11
de {'::'{¿' ("<¡pitaL

Doy f <: ~ (,¿uc cn l' l expcdien te de jll ¡
cio \'crL:.!1 dc faHas tl'alllitado en este
Juzgado bajo el númer0 ~26 ,h: l!iJ4.
por lesiones. y ,'un tra Jose Sanz Rodrí
guez )' l'l'lix Fcmándcz lion;.:;ilez, apa·
rece la si3:..üellt~

"Selllm"J;1. . En :.\!:.ldrid a 29 de :\layo
do HI3-1; \'islo ¡;nr el Sr. O. Juaquin
Romeu S.w\'edra. Juez <H:cídem:,d Llel
Juzgado muroici¡>;d número 11. los pre
sentes autos dc juicio verbal de faltas.
seguidos entrC' partes: de una. el ~linJs

lerio fisc ..d. v lJe ('¡ra. conw denuncia
dos cuya ~d,ld v demás e; r'~U:Htandas
va ~~onst:'lIl• .ros~ Sanz Hodriguc¿ y Fé
¡ix Fernánl1ez COilzález,

Fallo qu~ deLo l'OI)(lenar ~' condeno
a Jase S;.mz Rodrí~nez ~. a Félix Fer
nández lionzúlez a la pena de seis días
de 3rrcsto a cada lino, y al pago de las
cost:.!s por mit:HI, r librcse copia lid cn
l':lbezamicnto y parte dispositiva de es
ta sentencia para su insercÍón en la
"Gaceta de :\Iadl'jd'~a fin de 'que sin',l
de notifil"adón <11 condenado Félix Fer
lláJ1(lcz (;onzález..

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio. lllando :lo" fiI"lTltl.--Joaquín Romeu.

Publicación.--Lcída y publícadil fué
la antel'ior sentencia por el Sr.•Juez
municipal que la sllscl"Íbe·en audien
cia pública el día de su f ,"-eha ; do;,r fe:
J03quin Caballero."

y par« su inserción en la "Gaceta
de :.\ladrid". y a t1n de qnc sirva de no
tificación a Félix Fernilndcz Gonzálcz,
cuyo domicilio o actual paradero se ¡g
non1. expido el pn'scnte en Madrid a
30 de ~Ia:lo'o de 193t.--EI .Juez•.Joaquín
ROl11eu.-El Secretario, Joaquín Caba
llero.

JO--8935

JURISDICCION DE MARINA

CORl\IE

Hago saber; Que por decreto aseSO
rado del ilustrisinlo señor Inspector ge
neral de Personal y Alistamiento. de
fecha 31 de Marzo último. se ha decla
rado justiJicado el extravío de la Car
tilla n3vai y hojas de incorporación y
movilizaóón del inscrito de este Trozo.
Antonio Martinez Po~, por lo cual di
chos documentos quedan nulos y sin
ningún valor, .

Corrnc, ;;. de Junio de 1934.-Angel
Pérez.

BI-3280

AGRUPACION ADl\UNISTRATIVA DE
JURADOS MIXTOS DE MELlLLA

Don Enrique Doménech Roura, Pre·
sidente de la mencionada .A,grupación.

Hago sauer; Que en el Jurado mixto
de mi presidencia. de Transportes Te
rrestres, se sigue expediente sobre re
clamación de salari05. a instancia de
D. :Manuel González Crespo, contra don
~icasio Treles Moreno. de ignorado
paradero y últimamente domiciliado en
Tetuán.

HalJiendose decretado en estos aulas
la celebración del juicio en prímera
con\'oc¡,¡toria, el próximo dia 10 de Ju·
lio, y caso de suspenderse por ausen
cia de vocales. en segunda convocato
ria el día 13 del mismo mes, por el pre
sente ,se llama, cita y emplaza, para
que comparezca en forma legal al men
cionado D, !,\icasio Treles Moreno. con
todO's los medios de pruebas de que
intente valerse; haciéndole saBer que,
de no hacerlo así, continuará el juicio
sin su asistencia.

Dado en Melilla, a 6 de Junio de 19at.
El Presidente. E, Doméneeh H.-El Se
~'etario :\1. l\lartín ViOasclaras.

, J0-8939

JURADO MIXTO PROVINCIAL DE
I~DUSTRIAS DEL MUEBLE

Por providencia dictada por el se
ñor Presil1r""te de este JUrlldo mixto.
D..Josi~ Luis Relimpío Carreño. con
fecha 26 oc :\-rayo de 1934, por la pre·
sente se dta a doña Adela Diez. cuyo
üItimo domicilio conocido es el de Ló
pez de Rueda, número 8, Sevilla, te
niéndose noticias de que se ha trasla
dado a :Madrid, para que en el pl;iZO
de díez días después de la publicación
de este anuncio en la "Gaceta de l\Ia·
drid". comparezcan en este Jurado
mixto de Jndustrias del :\tueble para
re~ponder a la reclamación que le tie
ne formulada el obrero Manuel Jimé
neb Mena. por horas extraordinari<ls;
:1l1virtiéndole que. si no compáre~e en
dicho plaza. se verá el juicio sin su
pre'Senc.ia.

Enviándose este anuncio al citado pe
riódico oficial para conocimiento de la
interesada.

Sevilla a 4 de Junio de 1934.-El Se
cretario. José Estl'ada Parra.
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..
Sucesores de Rivadeneyra (S, A.)

Paseo de San Vicente, :lO.


